
IV 
Violencia institucional al amparo 
de la Justicia. Análisis estadístico y casos* 

La violadón del de~:echo a la vida por parte de las inslitucíones de se
guridad es una práctica extendida en la Argemina. Según las bases de da
to~ del CELS, fueron 139 los civiks muertos por las fuerzas policiaks y de 
seguridad en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires y el Conurbano bcr 
naerense, entre julio de 2003 y julio del año 2004. 

J.a rcsponsabílidad de las autoridad(.~S polícialcs, de los funcionarios 
del Poder Fjecutivo, de legisladores, jueces y fiscales en la continuidad de 
este problema luego de rcestablccida la democracia ha sido analizada en 
informes anLeriorcs y otros douunentos del CELS. 1 Tambit:n han sido ana-

• l::stc: capímlo f•JC el-aborado por Ludan~ Po\, .socióloga, y Geranio F~rnández, aboga
di), miembros del Programa de Violencia Institucional y Seguridad Ciudadana del CF.LS, y 
coordinado por Gttstl.tvo F. Palmiet;, dit·ector del mismo Program<l. Agradecemos los apor
tes de Enrique Fom -coordinatior de la Sección de Criminología dd Centro de Esr.ucl.ios 
e lnvcsl.igaciones en Derechos Humano5 de la Facultad de Derecho de Rosario- y de Hcr
nán Olaeta, de la Dirección 0acioual de Política Criminal. 

1 V61Se CELS, "Inseguridad polidal y otra• formas de violencia ínstirucional", Derethos Hu· 
manos en t\~1ti1111. lnfurrne 2002-2003, capímlo Y, Buenos Aires, 2003, CELS- Siglo Eciitores 
Argentina: CELS, ''Violencia Imtitu<:ional y Seguridad Ciudadana", Dere.r.hos Humanas. lnfunr.e 
200/, capírulo II, Buenos Aires, CELS- Carálogos- .Siglo XXI, 2001; "Violencia Institucional y 
Seguridad Ciudadana", Derechos Humanos en Argrntina. Informe anual2000; capítulo 11, C.I::LS
Eudeba; Bue11osAires, 2000; CELS, "Lajuslicia fn:ulc a la violeucia policial", [kruhos Humc
rws en Jbg-.-ntina Info-rme 2002, l..lucnos i\ires, Siglo XXI Editores, 2002. CE!.S- Human 
Rights Watch (H RW): /.a ins~IJUridad policial. Vinlencia de las fu!T~as de uguridetd en la il1gen
lina, Ruenos Aires, Eudeba, 199S. 
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!izados los patrones institucionales que amparan la violencia polícíal y su 
impunidad, y se han detallado las estrategias de abogados y asociaciones 
de c.letechos humanos, víctimas y sus familiares, para revertir esta sir.uación 
y que se juzgue a los responsables; así corno los intentos estatales, asiste
m áticos y poco sostenidos, por revenir el grave proble.ma de la violcn<:Ía 
policiaL 

Al constara.r, e;te afw, (1ue se redujo la cantidad de personas muertas 
t~n h<.~chos de violencia en los que participan las potkías F<:.deral y Bonae
rense, luego del marcado incremento que se había ob~e.rvado en 1999, se 
entendió cp•e resllltaba importante analizar cuáles podrían ser los facto
r·es qu~ motivaron esta situación. 

Corno se refleja en la primera parte de este capítulo, la variabk deter
minan te en esr.a n':ducción de las víctimas fatales -tant<J civiles como po
liciales- parece encontrarse en una serie de medidas romadas para desar
ticular la ac.:tividad íkgal de los dc~armacleros ele automotores. Ddito!:i e¡ llC 

se comenten en d marco de redes de ilegalidad que cuentan con panicí
pación y protección policial y judiciaL 

Fs necesario reflexionar· acerc.:a de por qué esta estrawgia, eficaz para 
la protección de la \-ida de todas las personas, y el control de la policía y 
de redes de ilegalidad, fue pres<~macta por el gobierno provincial como 
c.:ontntpu(:sr.a a la protección de los derechos humanos. [.'Sta contradicción 
sirve par·a explic.:ar· las dilerencias entre la primera parte de esr.e capítulo, 
dedicado a analizar esta disminución de la cantidad de víctimas fatale;;, y 
la segunda parte, donde, entn~ otros casos, :;e describen las ejecuciones de 
lisandro Barrau, Cristian Bog,..do y Daniel Pércz por parte ele funcionar¡os 
de las policías Federal y BonacH:nse. 

Los hechos descrjpros en <.~ste capítulo pt:rmiten observar, en primer 
lugar, la existencia de estrategias dkacc.s para la protección de la vida de 
las pt:rsonas, c¡ue han reducido tanto las víctimas de la violencia policial 
corno los homicidios dolosos. Esta experiencia marca también que la re
ducc.ión del número de policías muertos no está asociada al aumento de 
tas p<:nas sino básicamente a accion<.:s de control del uso de la fuerza po
licial, (::IJtT~ las cuales están aquella~ que irnplicm un redíreccionamiento 
del con tml policial y judicial hacia las redes ddinivas, y una modificación 
de las prácticas polídales pan1 <1ue éstas no hagan eje en t~l uso de las ar· 
mas, sino en otras capacidades institucionales. Los resultados muestran 
que la lucha conrra la corrupción policial y las violaciones a los dere<:hos 
humanos no puede <:mmaponerse, ya que las redes de ilegalidad polícial 
ímplícan una art.ícnlación enlre uno y otro problema. En sínr.e~is, qne la 
prote<:ción de los derechos humanos y el con rro] de la violencia policial 
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no son un obstáculo para el desarrollo de políticas de seguridad dicien
tes sino más bien una condición para ello. 

AJwra bien, más allá de la comprobación an te1·ior .. cabe preguntarse 
por qué el gobiemo de la provincia de Buenos Aires prefirió lanzar y pre
scnmr la medida como parte de una política de endure<.:imiemo de las le
yes fren te al rldito, que contrapnso los co tu:eptos de seguridad y derechos 
hurnanos. 

El operativo fue lanzado en una e tapa fi nal de la campaita electoral 
por la gobernación de la provincia de Bueno.s Aires. Lui:; Parú y Aldo Ri
co eran los dos principales contendientes de quit:n era en ese entonces vi
cegobernador a cargo dd Poder ~Jecutivo provinci ·<.~. l , Felipe Solá. Dos re
ferentes de concepciones marcadamente autoritaria~ de la seguridad 
pública, en las que la ley y lo~ derechos humanos st>n p rr:sentad os como 
los principale~ obstáculos para lograr instituciones y políticas dicientes en 
materia de seguridad y ju~ticia.2 

En ese cont.ext.<>, c:d Ejecmivo provincia l p refi,;ó diluir. en su discurso y 
acc:ion cs, los componentes ligados con el c:ontroljudicial y de la polid:::J, y con 
la protecciór de los derechos humanos. La campaña para el control de Jos 
dcsarmadcros de automotore:; fue iniciada con una serie de decrc:tos de ne

cesidad y urgencia, lo t¡tle permitió ubicar estas actividades, que debieron h;~.
ber sido 1Ul.ina!ias, b~jo la lóbric::a dd "estado de excepción"j ustific<trlo por~~~ 

lucha contra el delito. Junto a estas caracterísúc:as de forma, los decretos 
firmados por Solú opaaban sobre la idea de que la rnayor capacidad ele las 
institucion.r:s ele segttridad dependía de: la antpliación ele sus faclllmdes ptt
niti\".J.S y la red ucciúiJ de los controles, indusive má.s allá ele los límites cons
titucionales. Enrre otras cosas, los decretos redllcían los controles judiciales 
sobre los allanamientos, incrementaban d pnlil punitivo de l o..~ jueces de paz 
y otorgaban a Gendarmería :\acíonal y Prefectura Na\--al facultac.ks en mate
ria de seguridad urbana para las que no est.'lban capadtad~ts . .R~jo la lógica 
del estado de excepción, y discursos c..¡ue entrecruzaban la ur·g~uc.ia por una 
respuest.:1. frente al cao.s con la urgencia electoral, los dcc:reros fu<.:ron aprcr 
bados por el Poder Legislativo provincial sin mayores debates. 

A11te las críticas que dist:inr.os organismos d<.: derechos humanos y fun
cionariosjudicia!es realizaron ;.obre la inconstiwr.ionalid.ad de la.s normas 

~ l.nis Patti es un policía bon<>o:rcnsc rcrirarlo. ac us..'l.do de grm·c~ viui<o<:iunes a los d t:re
chos lnllll(HlOs tau to <' llla dicr.ndu;-a comv luego de n~<~~~~hlecid::~la demncnocia, y .. ~ Ido Ri
<:o es un ex coronel del Ejl-r<:ito, {'Xonerarlo por líder<tr kvaut.aJfoi•;nr.os militares contra la ele· 
monada, q;o;<":n ademá.~ había sido d primee minisc.ro de Se¡,TLorid,\d dur:uHt·la gobernación 
d•: Carlos R. u e b u f. 
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y la inconv~nit:ncia de red u<: ir los controlc~s, Sol á prefirió mostrarse como 
defensor del ord(~n y presentar b defensa de la ley y los derechos huma
no!> como •eclamos secwriales.3 Luego pidió la renuncia de su Secremrio 
de Derechos Humanos, quien mediante una nota reservada había realiza
do observaciones para modificar los puntos más cuestionables de~ las rne
rlidas del Fjecutivo.4 Por decisión conjunta de los fiscales, las reformas le
gislalivas que ampliaban las facultades y reducían los controles, nunca 
fueron utilizadas, en buena medida porque estos fi.lncionarios fiscales te
mían que posteriormente sns investigaciones fueran anuladas.!> 

Alwra bien, ¿cómo explicar que aunque la tensión entre derechos hu
manos y segurídad :se demuestre falsa en los hechos, prefiera ser ~osteni
da en las acciones y discursos? Más aun <:ua!ldo no puede <.kcirst.: que es
los funcionarios hayan arma.do su capital simbólico desde las posiciones 
más autOritarias. 

Fl contexto denoral puede ser UJla variable; sin cmbar~o, éstas son 
claramente opciones políticas que exceden la coyuntura elecwral. Deci
siones c1ue tienen nn fuerte significado simbólico que marcad lugar que 
la ley, los derechos humanos y los actores, otorgan a la umstrucción Cl•Ü

diana de la <:onvivencia en democracia. Sus t:onst~cuencias exceden, ade
más, el campo de la seguridad pública, y por lo visto ~s falso gue estén con

dicionadas sólo por los resultados <:c.mcretos en materia de hecho:; 
delictivos. Las consecuencias no son sólo simbólicas. El rnaxne11imiento de 
los altos números de <.ívilcs y policías muertos en enfn:~ntamien tos, y la con
tinuidad de ejecuciones y de las torturas. son el producto de tradiciones 
institucionales y opciones políticas de contenido autoritario. Más allá de 
que la realidad la<; contradiga, estas opciones se resisten a entender la se
gtlridad <:iudadana como el rcsültádo de Ut'l<::~ ampli<1<:ión de derechos y 
preGeren verla como excusa para la restricción de la ciudadanía. 

Dentro de esta trampa entre dcre<:hos y delitos, no parece existir re
baja de la cantidad de estOs últimos que sea suíici~nte para canalizar los 
reclamos por may-or seguridad que <:stén asociados a una restricción de los 
derechos ciudadanos. 

3 Felipe Solá habría t:xprcsado cu una r~unión con la CoruÍ6ión por la ~lemvlia Pro
vinóal "Me pongo en lo$ t'.apatos de ustedes, que $e preocupan por los derechos humanos. 
Pero yo soy el gobernador de wdos y ene preocupan otros ochenta t~Jnas. A veces para re
solverlos tengo que pasarme de la raya'. Vf.asc Página/12, 20/07/03, "Defensa P•opiaí So
lJ se hace el malo". 

·l Véase el artículo r.ítadu en la nut-'1 3 y El Dút, "Definición sohre una renuncia", 
22/0í/03. 

'>Conforme enue,ist:.\ m~ntcnitla con el entonces Proc.uratlnr General de la ProviJKia, 
\f:1tías De la Cruz ci19/09/0~. Véase t:.unbíf·n la 11012. 1() en ·~ste mí~mo capÍtLtlo. 

. · .. 
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1. Muertos en hechos de violencia con participación 
de las instituciones de seguridad 
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Las prácticas viole ntas de las f uerzas de segu.ridad, marcadas por una 
cultura institucional que rc~isdó cné.rgicamcntc los procesos de COillrol, 
han provocado un alto número de víctimas fatales. Entre. julio de 2003 y 
de 2004. se registraron, sólo en el ámbito de:: la Ciudad de Buenos Aires y 
el conurbano bonaerense, J 39 víctimas civiles en hechos de violencia con 
participación de funcionarios de !as institudoncs ne seguridad .5 

Los datos resultan elocuentes: en el ú ltimo aiio, el uso de la fuer1.a le
tal por parte de los funcionarios de las instituciones de seguridad y poli
d ates produ jo una muerte cada 63 horas. 

Civiles 

Personas muertas en hechos de violencia en los que partici paron 
funcionarios de las instituciones de seguridad* 

Ciudad de Buenos A ires y conurbano bonarense 
2., sem. 203 - ,., sem. 2004 

i 
' 
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44 lJ i 
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Fnent"': CELS sobre uase propia de datos de prensa. 
*~ola: Adcruás ue funcionarios p<>Jicialt::s, se im:luycn miemhros lÍC tori<ls las in~titl.l

dun"'s cstatak~ qu~ ejercen la fuerza en rep;..,seo La<:iún tit'l F.s<adu: Fu~!7as Armadas, ;;er
,.;r.ios penitcnc.i~rios y !'nenas de s~uridati f<::derales (G;:;nd3rmería :\acioual, Policía .'v:
ronáulica y Prefr.ctura Naval Argentina}. 

Est.as prácticas han provocado, al mismo tiempo , un alto n úmero de 
funcionarios muertos, que ha alcanzado un total de 44 entre julio de 2003 
y de 2004. 

~ Pat·a la COllStr ucción tic es tas esr.adíslicas .~e ha ulilizac.lo como fuente la b<tSt: de datos 
tk l CF.LS. !'ara nna dCS(;ripdón rne todol<'>gica de esta ba$C, véase, 
<h ttp: 1 / wt,'n·.rc.:is.of'K.al / csrarlísri<:<ts/ a_metodologiaí m~to_analisis.html>. 
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l.a responsabilidad rle las fuerzas d e seguridad en la generación de al
los nive les de violen<.:ia puede observarse a l compara r la can lidad de 
muenos en hechos de -violencia entre á,iles y policías con d total de h tlmi
c:idios dolosos en una m isma jurisdicción.7 

Proporción de homicidios dolosos con y sin participación 
de las fuerzas policiales y de seguridad 

Ciudad de Buenos Aires y Conu rbano Bonaerense 

Años 2003-2004* 
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lil Con par.,clpaci6n policial 

16.5% 
d~l tOl31 de homicidios 
sucedieron en hechos 

de vioJencia. entre 
civiles y policia.s 

Sin part>d pación polkial 

f l le ute : CEI.S so iJl"C base pl'~">pia d e datos de p n;Ma e in [Nrna<:ión uo: la J)irc((ión 
:\"ac.ional d~ Polítíca Crimiual . 

'' Se indny<~n clat"·' sólo d el 1 e ~t·mcstre dd año. 
:\ura: La C":llil.idarl de homic:idios eu el couln·l>a no bonacr~nse dl•rante el P .,e m<:stre 

de 2UO··J lm si<.lu estim>1t..la ~ panil d~ los datus del 1° r.riinc~tre d d ~ i\o . 

F<l>tl propon.:ión da draHiática cuenta de la Jet.alirlad que a(m hoy impli
can las acciones polióales, e n detrim~::nto de los p rincipios rectores del uso 
rle la Üterza: la oportu nidad, la racionalidad y l<t proporci<1nalidad.8 Si bien 
estos principios han sido incurporados a (a n(>rmativa q11e rige el ac.cionar 

; La .:omparaci6n ..:on <:1 n ü mcr,) <.k homicidios d ulu.sos ol)c<.lecl· a l~s sigui e mes r<~:w· 
n f'S. M~s a!lil de la~ variacione.< en la culttu-a ju.-ldir.a <:> la lt!gi.<hLCión de lo~ distintos paíse~, 
lo~ ho m iciuius dolo.-;os curnparreo con las muerte~ prodt•d d <ls e.n cnfrcn mm iemo.< y o tros 
hechos rlt: \~olenda policial la iut<:uc.ionalirl~d r!e la a~7dbn. Por otra p;u•tt·, un iuc:-cmcnt(J 
d e la inumcionalid:; rJ de marar por parte tle las persona.< involllci·adas en hr.cho~ d elicti;·,1s 
podrí;t_ re flejan<: e n un incremen to d e los hocnic¡<Jio~ d ulosos, .<<· JlTOdU7ca n o nn en oca.. 
~ión de otros deiitos. 

~En p~rticular, o: u la Ciudad d e Bne uos Ain·s, 1111<1 de cuau·o persona~ ase~inada~ mu~
rc t:ll un hecho COU particípación ue f\lnÓOI1<1rl0S policiales. 

'1 ,,, 

¡ 
! 
! 
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policial , se evidencia su contradicción con rutinas instiLUóonales que pro
mueven elu:so de las armas y que exigen una reacción policial en cui:Ll.quier 
circunst.ancia, sir1 medir las consecuencias. Es necesario, por tanto, fomen
tar en las instituciones profundos cambios culturales que permitan asegu
rar la efectividad de las modificaciones norrnativas. 

Por otra parte, es necesario rez:alcar que e l uso de armas y la con~e
cuente muerte o lesión de personas en hechos de violencia no sólo tiene 
lugar cuando las fuerzas de seguridad actúan con el ohíetivo de reprimir 
un delito. Ciertos operativos c.le control tales como detenciones, allana
mienws )' requisas, así como el control c.le protestas sociales son, en reali
dad, acci.)ncs de prcvt"nción. Sin embargo, también estas acciones preven
tivas suelen dejar como saldo víctimas fatales. En ambos casos -acciones 
de represión o de prevención- se registra con fr ecuencia un u.~o despro
porcion<l.do de la fuerza que provoca mucnes que podrían ser evitadas. 

1. 1 La disminución de las muertes en hechos de violencia 

A continuación, se rnue.~ tra la v;uiac.ión en la can tida<.l de persona.~ 
muenas en h echos de 'violencia con participac: ión policial, en los últimos 
OZ'.ho años. 

Personas muertas en hechos de violencia en los que participaron 

funcionarios de las instituciones policiales y de seguridad 

Ciudad de Buenos Aires y conurbano bonaerense 

1 o se m. 1996 -F se m. 2004 

200 .-------------- --- --- --- ----

I SO 

l OO 

- • - Civiles -~¡ .. Funcionarios 

Fuente: CELS ;;ohre hase propia tle dar.os de pn:ma. 
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La evolución en la cantidad de cililes muerto~ en hechos de violencia 
policial verificó un pico c>:mrc los años 1999 y 2002, sien <lo este último ar1o 
d momento <':n que se regis tíÓ la mayor canridad de víctimas. ::\o e.s casual, 
po:· cieno, que la cr-isis socio(:conómica y la crísi.~ instirucional h ayan est.ado 
acompm'iadas ¡xn el increm<:nto de la violenda institucionaL La violencia 
estatal es, en m uchos casos, la forma en que instituciones tradicional· 
menre ' iolentas r esponden a la crisis. 

Sin embargo, a partir de l segundo semcscrc de 2002 comienza a notarsc 
una tendencia d ecreciente en la canúdad de muerto~ civiles y policiales, so
bre tOdo en el caso de Jos civiles. En primer Lénnino, este descenso puede in
terpretarse como un retorno a los valores previos a la crisis. la línea de pun· 
tos nos indica el promedio de víctimas civiles por semesn·e para el p<'=ríodo 
( 107 personas) Y Sin embargo, para ;JJ.lalizar lo sucedido en el úl timo año, es 
w:c.csario incorporar otras variables qu(~ den cuenta de la reducción en la 
cantidad de mucno5, hasta llegar a valores muy inferiores al promedio. 

El análisis ele e~to~ datos en d contexto político y social del ú ltimo año in
dica que esta h~a no ha sido a jena a la.~ p olíticas d e seguridad implementa
das en C::!;te periodo. Por el contrario, ohedec.e en alguna medida al redirec
cionamicn~o de estas políricas. Resulta particularmen te notable el impacto 
de las iniciativas desti nadas a desarr.icular d funcionamiento de los dcsarrna
dcros ilegales de automotores llevada.~ add anrc; por los gobiernos naciona l y 
provin c:ial. 10 ~:n el ario 2002, los daro;; del Ministerio de Seg·midad de la 
pro-vincia indicaban q u{: cuatro de cada díe7. homicidios se producían en oca
sión de robo de autos. ; 1 ;\ partir ck esta in.forrnacíón, en julio de 2003 se ini

ció una polí tica de clausura de dcsarmade ros de autornowres. Desde un pri
rner momento se reconoció qne el 11egocio de vema dr. autoparres contabit 

(:on protec;óón de funcionarios po(iciaks, 1~ por lo que la medirla fue acorn

pailacla por investig<J.Ciones patrirnoni:lles en lo~ alto.~ mandos d e la fuerza. 13 

~ E-sta <~amidad de rmt(:TICS ~n ht·cho> <.le violencia policía! es aleo en .~í mismo, yu qu.
repr<'setHa un promedio de r..inco muertt'-> .~emanalc5. 

10 E~te tema fue n.n¡¡lizado preliminarmente en Derechos Hmna1UJ5 en fi.;-genlina Informe 
2002-200), capínd" IV, ''Inseguridad polici~ l y OtniS fomti.l$ de violencia instituciomt!", But: 
m•~ Aires. CELS - Siglo XXI :\Tgenrina, 2003. pp. 233·234. 

11 Saín, Marcelo, l:'olitir.a, policía y delito, Capital Tntdcctual, l.lucnos :\ires, 2004. p. 96.: 
Cia>'Í>!, 02/02/200•!, "Cu:mo de <:ada 10 h omicidios se c.omet~n dt:ramc un rouo". 

1~ Al respect0, véase l.a Nación, 29/Q'l/0.'3. "Policías impli~ados e n desarmadero$". 
J:< El 3 de julio de ~003 fu~ removirlo dd cargo e! entonc"s jefe d~· la [\onac!'<~nse, co

mis:J rio Al hen•.> Sobrado, c¡uiF.n l<'llÍa 33:-1.000 dó lares dcpo;;itados en un ban,:o ton Baba
mas. Al día :;ig tticntc, e! erwmc<:S mini~r.ro d~t Seguridad 1-..onm:rense,Juan f'<t i:Jio Cafiero, 
advirció a 'l·1 j~f,~ de ht ~onacrense tJl1•: dejarían la fuerat aquclivs qu,, 11 0 pudiera!l justifi
c.ar los bi~nes que poscí:1r. . l'ow m<'i~ r:mir, el 16 de jujio d<~ 200:> fue despl<t7.arlo del car~o 
e! c::nn¡sari~, A.11ihéÜ Deg·:tstalrlí , ii iVefitigndo por prr.su eco ~n.-ique":imient<.> ilícitl'. 
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Además, se aprobó una ley que regulaba el funcionamiento de los desarntél
rleros y la comercialización de auto panes a nivel nacional. H Esta llorrna di s

pLISo la cr~acíón dt: un R(:gisrro Cnico dt: Desarmaderos y la numeración de 
las autopartes pucst.::-t..<; a la venra luego Jel desguace de un vehículo. 

Tales íniciarívas tuvieron un impacto casi inmediato en los índices de 
robos de automotores, tamo en la Ciudad de Buenos A..ires como en la pro
vincia de Buenos Aires. En est.\sjurisdicciones, los robos de autos a mano 
armada disminuyeron, entre el segundo semestre de 2002 y el segHndo se
mestre de 2003, más de un !lO% Y' En el mismo periodo también la canti
dad de homkidios dolosos descendió en un 17% en Ciudad de Buenos Ai
res y en un 12% en d conurbano.t6 

El impacto de la ofensiva contra desarmaderos puede observarse tam
bién en la disminución de las muertes en enfrentamientos enr.re civiles y 
policías. Según la información de la base de datos del CELS, aproximada
mente uno de cada cuatro enfrcmamienws annados entre civiles y policías 
-"~ dt~scncadena a parti:r d~ un intento de robo de auw a mano armada. 17 

En el gráfico que sigue :;.e regisrra el impacto del descenso de robos de 
autos a mano armada en la."S muenes en enfrentamientos policiales. 

Éste mueslra que, en términos general(:s, existe una correlación sig
niticativa entre ambas curvasY' Entre el segundo semestre de 2002 v el 

<.. ' 

1~ La ley 25.itil sohre Oesarrnado de Automotores y Venra de sus Auwpartes (San
ción: 16/7 ;03. Promulgacióu: 7/8/03. Boktín Oficial: ll /8/03) impone r<:quisitos formales 
para la ~Ittreg<• dd amomotm· a un de5.'1rmadero y la uti!i.:t.ación postt:rior de alguna de su., a11· 
topartes. Asimismo, crea el Registro Úni(·o de l)esarmaderos de Amomor.ores y Acó,idades Co
ll(·xas en el ámbito de la l)j¡·ección N;u:io•,al dd Rebrisrro de la Propiedad dd Automotor y de 
Créc..litus Prem.hu·ios. En este n~gisu·o dehen insr.ribirse toda~ las pcr:;onas lisir.<lS y jurídicas C.ll· 

ya ac.tividad princip:ll o sec.undnria sea de~arm<lr yío cotucrdaliza.- ;nuopane~. Si bien la ley 
:!5.761 introduce normas de carácter administr:.u.ivo, inc.orpora sanciones de multa. y prisión 
para aquellos iudi~iduos qu<: desarmen y comercialicen autO panes sin estar rcgistr.tdos o no 
posean la dor.umcntación correspondiente al ing¡·cso y .:gres<:> de los vehículos y sus parte~. 

1; Se:gún datos de la Oirección Na(·ional de Po!írka Climinal, en el segundo selllestre 
de 2002 se produjeron :n.o95 robos de atu.o con uso de a(ntas (2.644 en J¡¡ Ciudad de Duc
nos A.ircs y 19.2!il en la p(ovincia de Buenos Aires). mientras que en el segundo semestre 
de 2003 hubo 10.022 robo:> de a u lO a mano armada ( 1.631 en la Ciud<\c..l de Buenos . .<\.ircs y 
8.388 en la provincia de Duenos Aire.•). 

1& En el connrhano bonaerense, en ~002, huho l561 homicidios dolosos y 1 37:') en 2003. 
F.n la Ciuc..lad de Duenos A.ires, se registraron 171 homicidios dolosos en 2002 y 142 en 2003. 
Fuente: Dirección Nadonal de Política Crintiual. 

17 Las muertes en enfrcnr.amientos entre civiles y policías desencadenados a panir de 
un intento de robo ele auto representan el 23% ele! tOL'll. 

1 ~ La correlación (r?) cntJC estas variahles es 0,756. Es decir que el 75% tle )a rduc· 
<ión de muenos en enfrentamiento~ puede ser explicado a partir de la disminución de ro
bos de a u lOs con uso (k arma.~. Esto indica la presencia de una a~ocíación estadísricanu~n· 
te significativa entre amlms variables. 
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primero de 2003, las tenclencías eran un poco más dispares, puesto que la 
cantidad de robos de autos e ra ascend ente mientras que la cantidad de 
muertes en enfren~'Ullien tos dismínuía.10 Sin embargo, en el último añ o, 
el c.omponamiento de las variables aparece notoriamente asociado, a par
tir de los operaüvos e n desarmaderos de automóviles. 

20.000 ! 
IS.OOO -: 

10.000 _¡ 
i 

5.000 i 

Cantidad de robos de autos con uso de armas 
y muertos en enfrentamientos.policiales 

Ciudad de Buenos Aires y conurbano bonarense 
1° semestre 2002-1° semestre 2004 

,. . . -----¡··200 
187~..; ·· ····.-a.~;.s--··· ' W6 ~ 
1 y_¡J7 --......_ ;----, Operativos en desarmadcros 

-.... .... : ! 150 
---..------- ·' 1 

134 1 33 ·---..¡"'-'.... 90 l. 1 00 

~ 6.489 1 
7.e6s ·-,~ . 

o +-----.-·----- -------~~---Co 
1" sem. 2002 2• ~em. 2002 1• sem. 2003 2• sem. 2003 1" scm. 2004 

Robos de autos - -- Mue•·cos cnfrenranli€flccs 

Fuente~: C F.LS soun: base propia <le darns de prema e ¡¡,fo rmación d~ la Direcciórr 
:\ad o na l de Políric.a CrimiuaJ.:!I' 

El análisis de estos datos pe rmite infer ir que existe la posibilidad t' fec.
tiva de instrumentar políticas de seguridad que apun ten, a la ve:?., a )¡¡ re
ducción d el deli to y d e muertos en hechos tle vio lencia policial. 

;;o obstante eso, puede afirmarse que d redireccionamienLO de las po
líticas de seguridad no fue debidamente acornpaiiado por un control de 

-~En esL<: p<!r'iodo, la evo luci6n dispar de he; \'<l,;ahles pod rb adjud i<::r.rse a va.-io.~ fac
l<.m.:s q m· tu~ie rorr impacto~ en divn-so.s sen tidm: ruicnro·a~ que el negocio t.k ve nta dt' au
to pa rtes e.staba en auge lu<-go de la v;doriz¡ldón d t> los rt·pu <:sto:; ro,rerior a la dl.-valuaciún. 
I.<!S muc:nes c:n enfren tam ie ntos sttfr ian un descezlso , lnc;go dt:l pico registrado <.Jur~ nre la 
crisis de :?!~1 1 -2002. 

~1! Lns robos de autos en el ron urbano bouacrense d mii!H(' el primu se mtmre de 200·1 
h<Ul SÍ(k) estimados a partir de los <.hilO$ del primer trim<o.stre d el aiw. La prOf><)J'd6n t.k robos 
de autos <'.on 11~0 de an ua e: u el c.onurl>mro han sid o e~ limados según la pro pmüún de robos 
de anc.o (~n general} ocurridos <!11 e l <:c.m urb~tw e o r~ laciúu con d tNal ele h provinda. 

T 
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las prácticas policiales. La disminución de robos de autos con uw de ar
mas ha provocad <> una reducción de la cantidad de e n fi·encamien r.os ar
mados, y por esa razón se prodL~jo un<~ menor canti<iad de víctimas. Sin 
embar·go, no se avan;¡;ó en la modificació n el~ las n Hina:> de uso de la fu er
za y tampoco ~n la difusión de p rácticas que impidan b impunidad.:!! En 
este sen tido, la ofensiva contra clesan nacieros p ro\·ocó u u cambio de um
texw: hay en la ac tualidad menos enh·entamicntos policiales, pero cuan
do ésto:> tienen luga1· -y esta mos lejos de c¡ut: dc·jen de ser habituales
Jos efectivos policiales reaccio nan con la misma viokncia. 

Esto es no torio cuando se analiLan las muene~ civiles en enfrenramien
tos y se descubre la permanencia de prácticas inst.aladas hace muchos años: 
la ejecución de personas <ksar madas, Jos enfrentamien tos fraguados para 
d isimular esas ejecuciones, la impunidad jud icial en las investigaciones 
pC>steriores. 

En gran n1edida, estas polír.icas de s~guridad no fcm1cntaron cambios 
en las prác ticas pol.íciales ;;implemen u: porq ue no buscaron hac(:rlo. Las 
acciones preventivas se implemen tarmt en medio de una nun pañ;1 elr.c
toral en la g ue d gobentacior de Bue no.s Aire.; buscaba prolo ngar suman
daw. Fn ese CO ll lC Xto, no d udó (!rt acompañar la medida con la sanc.ión 
de leyes que avan 7.an sobre los límites constiwc:io nales, como el au rnen
r.o dt: las facul tarles de los fi.scales para re alizar a llanamícncos y dc Lencio
nes sin previa au to rización jud icial.2'2 Tales leyes fueron ¡;a.nc ionadas auil 
cuan do resu ltaban innecesarias para n~var adelante lo~ o pe rativos en 
desarmad~ros y. de h<:cho, es tas fac ul tades no fueron u tilizadas po r los 
fiscales. 23 

~~ n~ h~.:cho, si cn111paramos el perí(;do r.o•' ma¡or cantidacl rle tnt:c:rl~.:s, p rim~r $é!ll(;~
lf<: ck 2002, con el periodo en c¡ 11c hav ll\Cll<J$, primer semc:stt·•~ <.k 2004. vemo~ que l:t pro

po¡·ciún de muertos ~n inrr.nws d e ro bo$ d~ :tu to5 nn ha variado. La ca ntidad ahsolma cíe 
mat:rtes bajó significativ:uncnte , pe rn .•u pe~o rel:tlÍ\'o es el m ism o {alrededor clcl 23%). Sc
g-(ln hase d e dato~ dd CELS. 

~ La ley 1 :>.078 4ue refonua el anicuk•59 del Código Pnx.•;~<t! Penal de la provincia resul
;a pnlmariamentc iu cons ti mcioual, ya C)Ut· el anícuk, 24 tk la Conscimción provinc ial ('~L~ble
ce que 'I'.I domicilio ele l.lll~ persona 11<1 podrá S<~l' :¡ IJ<tm<do sino por o:-cku ~s"·ica de juez 'J de 
l :!.~ autor¡dad(;s rnunkipak~ <:ncargadas de \~gi lar l<• e jecución de los n:glmm·nto.s d.; salubrid;l<.l 
pública y a este solo objeto". La auroriZ<o<.:iún judicial posterior no $upk es~<! coudidón. 

~3 En una reu n ióu mal~t'~"ida el 19/09/2003 entr~ nücwbros del CF.l.S \' el entonces 
Pr'J<'ttrador Cene ra! de la Pm vinda de B.ut:!;os Ai~es, f.duartlo Marias de la Cn;7., éste deda· 
rú que había iufl)rrnado al gobernador Solii su clisc.on.lormid ad con la rt:fórma. Cuando !be 
sancion ada. De l¡c Cruz o ptó por ,..,~ltúxse c.o rJ )O$ fiscales gen erales con el fin de recrJm<:n
d~des que no la\ usar<tH p•Jr lo~ pl·ob!nna$ y nulidarle~ Cjll(: podñan acar rear. Expre.~ó tarn· 
biél> yue el único lugar donde fu~ ron L;sadas e~ el Tkp<H.l<l:n~·nto Jurlicial de Mercedes y pre
via consl.tlm tel~fónica con eljnez. 
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Por otro lado, se concedió la autorización a las fuerzas federales de se
guridad como Gendarmería N<u.:ional y Prefectura para utilizar facultades 
no previsws por las leyes nacionales y llevar a <:abo acciones para las cua

les no han sido preparada.s y 110 poseen estructuras organizativa!:' ni de con
trol que les permitan ejercerlas correctamente. Cendannería y Prefectu

r¡¡ fueron autorizadas a intervenir en la jurisdicción ''con las mísma:s 

atribuciones" que tiene la Policía Bonaerense, como efec.:tuar detendones 
o cacheos en la vía pública.24 

De este modo, los operativos en dcsarmaderos han provocado un cam
bio en el contexto, reduciendo las oportunidades parad robo de autos a 

mano armada, lo que tuvo un impacto positivo en la baja de homicidios 
dolosos y enfrentamientos annados. Aun así, quedan pendientes medidas 
que apunten a modificar prácticas y n.1st.umbre.s policiaJcs violentas e ile
gales. Esta cuestión no es menoc ciertas conductas de uso abusivo de la 
fuerza todavía constituyen un "llúcleo duro" del ac.cionar policial, y las 59 
muertes en hechos d<.~ violencia del primn semestre de 2004 son prueba 
definitiva de la vigencia de esta cultura policial.~5 Los cambios en el con
lexto y las políticas indirectas resultan positivas pero no suficientes: conti
núa siendo necesaria una uansfonnación profunda de los valores institu
cionales de la policía ya <tue, de otro modo, las prácticas policiales violentas 
seguirán <:obrándosc •idas. Adcm{ls, un nuevo <:ambio en el contexto po
dría producir nuevamente un aumento en la cantidad de víctimas.26 

La política de control sobrf. los desarmaderos, una mt~dida que indi
rectamente reduciría lo;; homicidios en ocasión d<.~ robo de amos, se pre
sentó ante la opinión pública c.on una impronta bélica. ,\sí, se dt~jú de la
do d carácter preventivo, antes <JU<.~ represivo, implícito en su lógica de 

funcionamienw. Míf.nlnl.s sf. ponían f.n marcha los operativos de control, 
d gobernador bonaerense Felipe Solá declaró que era necesario "redttcir 
drásticamente los índices de delincuencia, cut~ste lo que cueste, porque 
eso es lo que pide la gente".27 !.a introducción de cambios en la cultura 
polidal es, sin duda, una decisión política, merecedora de insrancias de 

~4 Ley 13.080. Roletín Oficial: 21l/Oí/03. 
2" Sólo en la CiLidatl <k llucnos Aires y d con urbano bo1iaerense de acuerdo c.on la ha

se de tlatos del CEI.S. 
26 Ya en julio tic 200·1 surgieron algunos signos de alarma en cuanto a una posíhle reac.

civacióu del robo de amos, que provocó pt"eocupación en las :autoridades de la provincia de 
P.nenos t\ir.:s: "Ar$hulián mostró también su prcocupaci6n IJOr el incremento. en algunas 
wnas del Gonurbano, del robQ ck autos, r.uestión que atribuyó a ·una posiule reactivación 
dclnq~ocio de los desarmaderos". ¡;[ Difl, 15/07/2004, "¿Desarmarleros reactivados?'. 

27 .Pr.í¡;irut/l2, 12/07/03. ~lnonne presión por la inseguridad". 
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reflexión y análisis acerca de cómo deben funcionar las fuerzas de seguri

dad en democracia. En canto pane fundamental de una política de S<~gu
ridad, las de<:isioncs ccntra.lcs en este sentido no pueden ser meramente 
moneda de cambio para lograr apoyos electorales. 

1.2. Continuidad de la violencia en las prácticas policiales 

1.2. 1 Los enfrentamientos fraguados 

En los últírnos años, más dcl80% de las muertes en hechos de violencia 

entre chiles y policías ocurrieron en d marco de presumo::; enfrentamien
tos armados, principalmente con efectivos de la Policía Federal y de la Poli
da de la Provincia de P,uenos i\ires.28 El seguimienro diado de cada uno de 
estos ca~os pen ni te ve1· que las prácticas de uso abusivo de la fuerza y su pm
tefior encubrimiento son codavía habicuales. Algunos estudios previos han 
p<.~rmítido elaborar una serie de parrones de comportamiento policial que 
tienen pm ol~e.to impedir o desviar la invc5tígación de estos hechos. I .a pri
mera co•¡st.ante <.~s la c.onsuucción falsa de los acontecimientos; nmchas v~
ces, además, se intenta incriminar a la víctima para alegar que los funciona
rios actuaron en legítima defensa y para es:o se lle.ga a ocultar, destruir o 
fabricar pruebas para desvincnla:r a Jm; políO:as de la investigación. Por últi
mo, son tá~c:ne.ut.es las amenazas a testigos, familiares y víctimas. ~'9 

Algunos de los casos regisu·ados entre julio de 200:1 y junio de 200·1 pue
den ilustrar la vigencia de estos comportamientos. Como en el pasado, en al
gunos u1sos las víctimas fatales son la evidencia del uso abusivo de la fuerza 
letal en operativos de prevención o reprc!>ión del delito. En otros, los en fren
lamientos son utilizados para enr.ubrir el abuso de la fl.tena policial frente a 
personas desarmadas. Cuando esto ocurre, la versión polir.íal de lo:; hechos 
es difundida a los medios aun antes de que comience la investigación y, en 

general, refiere a enfrenramiemos en los c¡ue supues1.amente ambas partes 
hicieron uso de armas. En los casos de Diego Fernández y Daniel Phez,30 

2S S€· comidera enfren tamienr.o~ a l2s íntcrvencior¡es policiales en las cuaks se utili.<a 
un armarle fuego. ya sea p<Jt· partt: <.le! personal políci<ll o tle civiles. 

' 9 Los enf .. ene<rmienws fi·aguados han sido analizados en do<:umc:nos e lu.tl)J·mes anteri<>
res. Al re.<pec.r.o véase /)~,.echos Htunanos en Ar¡rentina lnfcmne 2002. HecroDS enem-diciembre 2{){) /; capí
r.;:o IV, "Violeu<:ia en la< práctica< policiales", Buenos . .O. ices, Cacilogos/Siglo XXI, 2002: CE.LS
HRW, f..r, inscg«ricüul policial. Violencia d~ lasjuer;;.as de segt<>uflul en la Argm¡tina: capínclo fV, ",\ná
lisis de los ca.<o~ y p:moncs de conducta pc.l.icialcsyj\H.ÍÍ(ialcs·, 1\ucuos Ain~s, E\ldcba, 1 !:l\J~. 

3u P<•.ra •m .. dato de estns (a$0.< y los mencionados a continuación, vfasc cJ adpir.e 2 en 
este mistllO capímlo. 
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la policía arg1.unemó que, luego de recibir denuncias por disturbios, se puso 
t:n práclica un operativo d~ prevención durante el cual funciona rios poli
ciales fueron agredid<>:>, por lo cp te se vieron obligados a disparar. Se descu
briría en la investigación que estos jóvenes no portaban armas, y tampoco 
agredieron a los funcionarios. Héct.or David Henera, según informó la poli
cía, hahia sido abatido en un operalivo de represión dd delitO en el B~jo Flo
res, durante un intento dr: robo. Sin embargo, d testimonio de los vecinos 
plamea que Héctor no estaba armado, y que k dispararon dos balazos en la 
espalda mient.ra.~ estaba en el suelo. 

Otras vet:e:;, h~ fuentes policiaks explican la muerte de una persona clu
Jance un operar.ivo argurnemando que, en una situación accidcm:al, el arma 
policial fue disparada por error. Las rnuert(~:; de Lisandro B<~rrau y Cristian 
"Bogado muestran q ue estos "accidentes" no fueron cales, dado que los poli
cías involucrados previeron que sus acciones podían ocasionar la muene de 
losjóvcnt:s y sin embargo persisrieron en su obrat~ indiferente!) al re!iultado. 
Tarnhién, muestran que a pesar del supuesto cará\.tcr accidental, la prirne
l LI reacción de los funr.:ionarios es el cncubrimi<:nto de lo sucedido. 

Otro patr·ón identifi<.:ado en d comporr.amiento pol.icial frcnt.<~ a estos 
C(ISO.S es la demora o incluso la negativa a proveer asistencia médica a la 
vícr.ima. Los funcionarios que dispararon injusr.ifi<.:adamente a Lisandro 
Barrau, Diego Fernández y Danid Pérez d t'jaron a sus víctimas en ~n1a si
tl!ación de indefensión absoluta, agonizantes, negándose a brindarles tras
lado o auxilio para su atcncíún médica inmediata. 

!.as versiones o fi.cialc; de estos h echos comenzaron a ser cuestionadas 
a partir· del relato de los testigos o los p~ritajcs realizados durante b inves
tigación judicial, pero tc<mhién a partir ele las denuncias públicas de los fa
milia,·es de las víctimas, que alertaban sobn .. ~ el nuevo caso de ugarillo fá
cil". A l<J largo de 2003 y 2004 .se sucedieron al1m~nos dieciocho protestas 
frente a com isarías en todo el país.3 l En iilgunos casos, fami liares y amigos 
de \ÍCtimas de violencia policial manifestaron furi osamente s-u denum:ia 
frente a la comisaría actuantc~. En otros, vecinos dd barrio denunciaban 
casos d e negligencia o complicidad policial respecto ck las actividades de
lictivas en la 7.ona. 32 

Los registros de enfrcnr.amientos armados elaborados por las agencias 
policiales indican, sin embargo, una n:ducción de la violencia letal. Los 

3' En la mitad d e l<)S <:<l~O$, las protest¡os (n~as.ionaron el relevo de personal pulida! de 
la couli~aríc'... 

'~Éste no e$ un hcclw novedoso - basta rccor-dM la guema de la <.:urnisaría u e l::!Jagúd 
C;l <lg"•)SW ck 200~- pero en el p~do ai'lo st: ha hecho lll<ls íi"ec:u'"nte. 

'1 
1 

! 
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datos Je la Policía Fede(al y de la Policía <k la Pro\'Íncia de Buenos A.ires 
indican que desd<: el ailo 2003 se produce menos cantidad de enfrenta
mienws CJUC antes. pero además se registra una men<)r fremencir:t de muer
tes por enfrentami<:n to. En d il.ÚO 2002, en la Ciudad de Bueno,; Aires mo
ría una persona cada cuatro enfi·enta.micntos armados y, en 2003, una cada 
seis enfremamientos.';s Por otro lado, en el conurban o bona(~rt:nse moría 
en 2003 una persona cada ocho enfrentamientos y en el prímer semestre 
de 2004 se produjo una muerte cada diez enfremamiento1>.34 A partir de 
esta información, podría inferirs(c" que no sólos<.~ ha reducido la cantidad 
de enfrentamientos, sí no c¡ue el carácter kt.;•l de estos incidentes ha sufri
do también una baja relativa. Sin embargo, c.s dificil evaluar si estos datos 
constituyen un instrumento significativo para analiza•· el dcsempeúo polí
cial en los enfrentamientos. Pm· lo general se trata de datos regi~trados de 
modo precario y asistemátícan.entc, por lo que rcsul ta difícil determinar 
su confiabilidad. 

1.?..2 E! uso de la fuerza letal por funcionarios francos de servicio 

Otro <k los aspectos que se mantiene ~in variaciones respecto de los 
aúos anteriore~ es el alto número de pt:rsor\as rnuet(as en enfrentamien
tos con personal policía! <¡ue se encuentra franco de servicio o retirado de 
la fuer¿a. La modificación de las normas r¡ue establecían la obligatoriedad 
de portar armas para el personal policial fuera de sei"<.-ic:io no parece ha
tK~r tenido ni11gún impacto en las prácticas de los funcionarios. A fines de 
2002 fue modificado el decreto -ley 9.550/80 de la Policía P.onaerense, 
qu<.~ establecía la obligación de los funcionarios policiales dt: "portar el ar
ma reglamentaria'' y "milizarla, eu cualquier lugar y momento, inclusive 
franco de servicios". La Policía Federal ya hahía introducido esta reforma 
en 1999.35 Así, en ambas instituciones la obligación para los agentes de es
tar armados fuera de servício pasó a ser una opción. Sin embargo, la cul
tura imperante y el componarniento de los funcionarios no parece haber 
sufrido modificaciones. Después de dos años de la aplicación ck la refor
ma en la Policía de la Provincia de Bueno:; Aires y de cinco años de apli-

s3 De acuerdo con <lar.o~ de\:~ Divisié>n E.st.adbrica de 1« Polída Fede~al Argentina, re· 
olitirlos al CELS d cl"ía 9 :k' junio de 200•1. 

"'De ac.uerdo t·ou <latos d<.-1 Centro de Ope,-::~.:ione' Policia!e~ del \!inisterio ck Segu
ridad <k' la Provincia de Buenos Aí re~, remilidos al Cl::l..S. 

~5 L\ Qrden dr.l día imc.rna n2 11:1 del 1 í /06/99 modificó el arúculo 69 del Reglam<.:r'
to Geueral de Ar:11a~ yT!ro (RPFA n• 8) y est.ablec.ió que la port-1.c.ión de armas es obligato
ria sl>lo durmue ¡a pr~sr.ari6n c~c .servicios ordinarios o adicionales. 
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cación en la Policía Federal, las acciones de los policías fuera de sen1do 
siguen siendo letales: sólo 60 de las J 3~) personas muertas entre julio de 
2003 y _junio de 200':1 en hechos de violencia policial fueron muertas por 
personal en servicio. ?.f. 

E;ca tendencia, como se ha dicho arriba, se mantiene desde hace ailos, 
sin importar los cambios introducidos en la legislación. La tendencia e.s 
aún más notoria en el caso de la Polida Federal: los civiles muertos por 
polidas füera de servicío en Jos últimos cuatro año~ alcam:an el 60% de 
los easosY Por el contr<lrio, en la Policía Bonaerense la respon::>abilidad 
de funcionarios fuera de servicio por la rnuene de civiles es comparativa
mente menor -pero aún aha-, ya que en los últimos cuatro años osciló 
entre el :lO y el 40% de los casos. 

El uso de armas de fuego por parte de funcionarios de franco o retira
dos tíene consen.1enc.ias letales también para ello!': en el primer semestre 
tk 200,1, más de la mitad dt: los policías mue nos en enfrentamientOs esta
ban de franco y un cuarto estaba retirado. Sólo el 1 !>% estaba de servicio 
en el ruorn~nto de su muerte. 

Tampoco en <.~s~:: caso la modificación en la normativa policía! fue 
acompai'iada por una política institUcional más amplia. que apuntara a ge
nerar un cambio en la cultura y las pníctic.as policiales. Adicionalmente se
;ía necesario introducir otras restricciones formales, corno dejar obligato
riamente ei arma en la repartición al ter m ínar sujorno.da. Los riesgos qne 
pudieran correr los funcionarios de franco en intentos de robo u otras cir
cunstancias continuarán sieJJ<lo los mismos indep(~ndientemente de que 
los policías estén armados, en tamo no camhie la cultura de "tirar prime
ro y preguntar después''. 

Los altos niveles de panidpación ele fundonario~. de franco en enfren
tamientos indican que!;;-, portación de arrna fi1era del servicio sigue sien
do una costumbre habiwal. Además, en el caso de la Policía Bonaerense, 
la nueva normativa establece 11ue en caso de tener :su a.rma, los poiicia..~ es
tán todavía obligados a emplearla.38 

~.(;De acuerdo a la información de la bas{~ de datos <iei CF.I S :'-in hav datos sobre la con-
d;ción del policí<• en dieciséis c"'sos. ' 

:•.; Las per5ona• muert.a5 por policías fctkraks d~ frat~'~c re.pr~scnrao t~asi d 42% de lns 
c=t>os, nlÍCrllr<•S t)tte los policí;~s reür>'~dO~-•on respons;:bles por el 17%. ~~u~hos de estos en
frenmmie.mos sr. producen en r.l c:mmrhano bom:ert'JI~c, cuando lu~ policí<l~ ~e encuentran 
l'utt-a de servicio, ~n las inmediaciones de su domiól.io parric.ul:lr. 

~~Ley lz.!J68. 
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1.2.3 La respuesta de la justicia ante la violencia institucional 

En la Argentina, a más de veinte aúos del r<.~tor:no de la democracia, el 
accionar ue laju!it.icía continua siendo, en muchos ca.SO!i, condescendi(~ll
te ante la violencia policial. Así lo demucst.ra la violación sistemática de de
rechos fundamentales por parte de funciouarío.s policiales er1 con{livcn
cia con mudLOs flscalcs y jueces que no castigan e incluso convalidan esc::1s 
prácticas. 

Cuando son jóvenes pobres quienes resultan víctimas del accionar il~ 
gal de las fuer-las de seguridad, esü~ problemática se agrava considerable
meme. Aun peor es la siruac:ión en aquellos casos en los que recae sobre la 
víctirna la sospecha de haber cometido un hecho ilícito. Corno si ht. sola 
comprobación de un deliro tuere rnolivo suficiente para justificar el uso de 
la filerza letal por parte de la policía; flscales y jueces no ahorran esfuerzos 
para dernosrrar la conduela delictiva de la víctima y eximir de responsabi
lidad a los füncionaríos policiales actuantes, legitimando su accícmar. 

F.u un Estado de Derecho, en ningún caso la muenc violenta de una 
persona en manos de integrantes de las fuerzas de seguridad puede ser to

mada con naturalidad. En este típo de hechos siempre será necesaria una 
profunda e imparcial investigación judicial teudiente a determinar si la ac
tuadÓI"l policial estnvo o no ajustada a derecho. Sólo será legítima en la me
dida en que se halle bajo el imperio de una causal de justificación -legiti
ma defensa, cumplímiet1t.o de un deher-, de lo contralio, se tratará de un 
deliro y por ende deberá ser sancionada. 

Las prácticasjudiciale.s detalladas er¡ este punto no cousrituyen exccp
cione.s, sino que, por el contrario, ey1dencian patrones de conducta de ftm
cionarios del Poder judicial inadmisibles en un Estado democrático. Se
rán necesarios imponan tes carnbios en las práctica e; del Poder Judicial para 
ponerle fin al fenómeno de la violencia policial. En primer lugar, fiscales 
)'jueces deberán entender que en esrc tipo de hechos lo que se esrá inves
tigando yjuzgando es la actuación policial y no la personalidad de la víc
tima. No incorporar los antecedentes de la víctima al expediente y some
te¡- la versión policía! de los acomedruieutos a una investigación judicial 
adecuada, agotando todas las hipótesis posibles, constituirían un prírn~r 
paso importante. Destruir la connivencía entre algunos fi.tncionariosjudi
ciales y policiales result..1. hm.damental para frenar la impunidad. y e\~tar la 
repetición automática de estas conductas. 

En este acápite, rnedíant~ el análisis de práctica'> com1.mes del PoderJu
dícial, intentaremos demostrar cómo el principio de igualdad ante la ley, re
conocido en el artículo 16 de la Constitución Nacional, es frecuentemente 
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Ylllnerado por este poder del Estado que adopta criterios d istintos para 
investigar y j uzgar conductas de m iembros de las fuerzas de seguridad, le
gitimando así el u:;o abusivo e irracional de la fuerza por parte de estos 
funcionarios. 

investigución judicial centrada en determinar el delito cometido por la víctima 

Como sí el único motivo de la actuación judicial fuera desentrañar la 
verdad sobre el presu nto actuar delictivo de la víctima, j ueces y fiscales cen
tran la inve!itigación exclusivamen te en la conducta ele ésta sin indagar 
acerca de las causas de su muerte. Esto a menudo se comprueba desde la 
propia carátu la del expediente, en donde aparece e l apellido de la vícti
ma y el delito que sup uestamente t:omelió arues del presumo enfr en ta
miento con la policía, en e l que resul tú muerta. 

Así, por ejemplo, en la causa en la que clebetí a investigarse la muerte 
violenta del jove n Emanuel Salafia·39 por parte de dos funcionarios de lapo
licía 13onaerense, Daniel G1Jaltieri, Limlar de la Fiscalía na 2 de Lomas de Za
mora, caratuló el expediente como "Rol><> calificado, abuso de armas y re
sistencia a la auwridad", delitos todos cometidos supuestamente por Salafia 
antes de recibir Jos d iez clisparos policiales q ue produjeron su muerte. 

En este tipo de casos, la investigación j udicial suele dur.tr lo que tarda 
el juez y/o el fiscal en demostrar la re.-;ponsabilidad de la víctima en los he
chos que d ien>n motivo a la intervención policial. Una vez comprobada 
su r esponsabilidad, la investigac:ión judicial omite avanzar sobre las res
ponsabilidades policiales. 

En la causa Salafia,40 por ejemplo, el tlscal ordenó el archivo de las ac
tuaciones transcurridos sólo cinco meses desde la muerte. En el expedien
te judicial declararon únicamente aquellos testigos del p resun to robo come
tido por el j oven, lo q ue ckja e n eYidencia que, desde un prirner momento, 
la intención dd agente fiscal fue demostrd.r que Salafia era un delincuente, 
como sí esto lo hiciera merecedor de tan trágico fi nal. Par.t demostrarlo, el 
fiscal incorporó al expedien te judicial los antecedentes penales de Salafia 

39 F.manuel Salafia tenía 17 aii08 C\lllndo Jos policías bonaerenses Roberto Macua e lsa· 
hel Ciado ac.abaroo con su >ida en 1<• localidad de Luis Cuillón, partido d e Lomas de Za
mora, el 3 de mayo <le 2002. !.u ego de una breve persecución. Sal afia ci.etuvo la camioneta 
ljtle wnducía con la iulcnsióo de rendir~e cuatldO los efecJiVO.I policiales efectuaron a <)Ue

ma~ropa más de tre inUl d isparos c<>ntra el ' 'ebículo pro duciendo stt nltiCn<: inmedi;na . 
...:; Caus<> n" 316.332. 1 A)S padres de Etn<>nuel Sal afia concurrieron en el m es de abril de 

2004 al CELS en busca de a:\tda. La i,1formacióu del ca~o que aquí se nnrt~ surge dd auálisis 
del exp~dicn1c judicial y <ie com·ersat.iO!lCS (On la abogada de la familia, Carolina Ciudice . 
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Así, para el doctor Gualtieri, la demostración de la culpabilidad es mo
tivo suficiente para legitimar el uso de la fuerza letal por parte de Jos po
licías bonaerenses Robe no .Macua e Isabel Ciarlo. Las contradicciones en
tre Jos peritajes incorporados al expediente y los dicho~ de los policías, a,;í 
como el hecho d e que la camioneta que conducía Salafia haya recibido 
más de treint<"l. impactos de bala no parecen constituir motivos suficicnr.es 
para desconfiar de la actuación policial. 

En e l ca~o en que se investiga la muerte de l rehén Claudio Barhare
lli,41 la fiscal adjunta de la Fiscalía o9 13 dt: Lomas de Zamora, Nortna Mo
ran sólo se limitó a proba r e l apoderamiento del vehículo y la toma como 
rehén de Rarbarclli por parte de Jos do.s .sospechosos para rcsponsabili
tar a éstos por su mu erte . Como .si la muerte de Barbarelli fuera una con
sr:cuencia natural del robo ·que sufrió, la agente fiscal no se preocupó si
quiera por indagar acerca de la actuación policial, pese a estar acreditado 
que los proyectiles que acabaron con su vi da fueron disparados por los 
polid<~s. 

La versión policial de los hechos como la vr:rdad absoluta 

En h echos de supuestos enfremamientos armados que culminan con 
la muerte del sospechoso, la versión policial de lo acontecido debe ría ser 
considerada por jueces y fiscales con particular cuidado. Ello debido a que 
los policías int.ervi.nientes están obligados a j ustificar su conducta y sería 
ilógico pensar que admitan el uso irracional de la fuerza. Sus dt:claracio
m:s <:stán, entonces, condicionadas por su interés en demo~trar la licitud 
de su conducta. 

En todos los casos, la declaración de los policías actuantes constituye 
una versión de los hechos que de ningún modo debe ser considerada co
mo la verdad absoluta. /\. rne:nudo, j ucces y fiscales reali:tan una prejuicio
s.:< selección de los elementos probatorios que lleva a privilegiar la v<:rsión 
policial sobre e l res to de las pruebas incorporadas al expediente. 

En la provincia de Buenos Aires esta circunstancia se ve agravada por 
el hechQ de que las declaraciom:s policiales suelen brindarse por escrito y 
en sede policial. Generalrnente, los agentes fiscales intervinientes optan 
por no citar a los policías para que ratifiquen y amplíen sus dichos. 

~¡ C.ausa n• 32tl.875. Cit.lldo en CF.LS, Derechos l lt<11141lOS en ~4rgmti-na. bifi.mne 2002-2003, 
Buenos .~res, CELS - Siglo X.XI Edir.orcs, 2003. pp. 221-222. ! .as fotocopia~ de la causa "Bar
bardli", mili7.aclas para confeccionar este informe, fueron facilitadas por la doctora Caroli · 
na Brandana de la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia d., Buenos Ai res. 
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En el caso Barbarelli. los policías acmantes Roberto Macua --el mismo que 
cuarenta y un días antes había participado de los sucesos en Jos que perdió la 

vida Emanuel Sal afia- y Eduardo Córdoba declararon por esc1ito en la dept:n
dencia policial donde presran senicío. Pese a las evidentes incoherencia.~ en las 
declaraciones de los funcionarios,4~ la fiscal )J'orma Moran no consirleró perri
nenr(~ citarlos para ampliar sus declaraciones y orientó la investigación dando 
por cierta, desde un primer momemo, la explicación policial de Jo ocurrido. 

La fiscal ímputó a los dos asaltantes la muerte de Barbarclli sobre la ba
se de los dichos policiales sin considerar, por ~jemplo, la declaración de 
una testigo de identidad reservada que manifestó haber visto que los poli
cías efectuaron gran cantidad de disparos sin que se verificara una reac
ción por parte de los presuntos delicuentes. Actualmente la causa se en
cuentra elevada a juicio: los dos delincuentes deberán responder por la 
muene de Barbarelli y los policías declararán en calidad de testigos. 

En el caso Salafia, los policías interviníentcs sólo declararon en calidad 
de te~tígos por escrito y en sede policía!. Al cotejar sus declaraciones, se ad
viene que ambas resultan ca.~í idénticas, como si hubieran sido ··calcadas", e 
incurren exactamente en las mismas falsedades y comradícciones. 

En la resolución de archivo de las actuaciones, el agente fiscal conside
ró que tanto el accionar de Roberto Macua como el de Isabel Ciarlo estu
vieron ajus(ados a derecho sin explicar en qué basaba t.al apreciación. Sólo 
se limitó a manifestar que no surgían de la causa elementos que desvirtua
ran los relatos de los policías intervi.nientes. Efectivamente, resultaba impo
sible en la prácrica desacreditar la versión policial ya qne la investigación es
taba oriemada a analizat· sólo la supuesta conducta delictiva de Salafia; las 
escuetas declaraciones policiales habían sido tomadas por escrito en sede 
policial y se habían producido muy escasas medidas probatOrias. El relato 
policial era el único que se narraba en el expediente. 

De todos modos, cotejados los dichos de .Macua y Ciarlo con los períta
jes incorporados en la causa surgen contradicciones que h<:tcían necesario 
ampliar la investigación, analizando la posible responsabilidad policíal.43 

42 Así, por ejemplo, el cabo primero Macu:\ "explk.ó" que, en medio de los disparos c¡ue 
supuesrarnentc rcaliz.1.ban los ocupantes del automóvil, él se acercó disparando sin protección 
alguna ha;;la que quedó frente a! vidrio parabri&as y efecruó los disparos que produjeron la 
muerte <le B.arbarclli. Lo q\oC Macua omílió explicar, y la liscal no consideró perliucnte pre· 
gunt.:lrle, t·s <:ómo logro ac.ercnrse al auro sin ninguna prot..xción y no resultó herido por los 
disparos que, segúu su panicular veroión de los hechos, seguían ciá.ruando !os sospechosos. 

43 Los poli da&, por ejemplo, 1T1auifcsraron que Snlafia efectuó disparos desde la camio
neta, pese·:\ que quedó demo~r.rado c¡t.:e el rodado tenía los vidrios cerrados y no se verifi
caron pe.-ric.ialmellte disparos desde el intt:rior de la camioneta hacia el exrerior. La impo
sibilidad de Saiafoa de disparar hacia afuera si u abrir los cristales no irnpiciió al fisc.al avalar 
la versión policial del cnfrentarnicnw <:~rrnado. 
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La "ela~icidad" de la legítima defensa 

La condescendencia de funcionarios judicialr:s frente a casos de bru
Lalidad policial ha implicado una ampliación ilegal de lo~ presupuestos de 
la legítima defensa. Con el sólo objeto de justificar !o injustificab!e,jucces 
y fiscales han modificado los presuput~stos legale:; del instituto de la legí
tima defensa,44 quitando algunos de sus requisitos e incorporando otros, 
y han considerado viable la legitima defensa sin <}Ue exista una agresión 
ilegitima previa o sin analizar la razonabilidad del medio empleado, requi
sitos éstos enllmerados en el Código Penal. 

E.n junio de 2004, e! Tribunal Oral en lo Criminal n11 3 de San Isidro 
absolvió por mayoría a Norberto Idelmo Gallo, sargento de la policía 13o
naerense, por la muerte de Gustavo Alejandro Luna45 (albaüil, 26 años) 
ocurrida el 29 de septiembre de 2002 en la localidad de Don Torcuato, 
partido de Tigre, provincia de Buenos A.ires. 

El tribunal por mayoría -con los votos de los jueces García Helguera 
y Vales Garbo- consideró que Gallo obró amparado por la causal de jus
tificación de la legitima defensa. Para llegar a C!;"'L conclusión, los jueces 
consideraron que la defensa de Gallo -los dos disparos, que evidentemen
te no fueron al aire corno manifestó el imputado, ya que uno de ellos im
pactó en la cabeza de Luna- había sido proporcional a la agre!Sión sufii
da -las piedras que le lanzaron a su camioneta y supuestos disparos no 
probados en el juicio-. El juez IgarzábaJ discrepó con sus colegas y enten
dió que la defensa resultó cxcesíva:16 

Como había ocurrido en las sentencias de los casos J..evickas/Fcrnán
dez Cache y Wilis/Riquelme, ambos de 2003,47 el Tribunal emitió un fa
llo justificatorio del "gatillo fácil", ampliando los límites de la legítima de-

H El artículo 34 d(~l Código Penal ne la Nación esutblece <¡ue "No wn punibles ... 6° El 
que obrare en defensa propia o de sus derechos, siempre t¡uc concurrieren las siguientes 
círcunstaucias: a) Agresión ilegítima; u) Necesidad racional del medio enlpleado para lm· 
pedirla o repcierla; e) Falta de provocar.ión suficiente por parte de quien se defiende" . 

.¡;Gustavo Alejandro Luna falleció el 29 de septiembre de :1002 por un disparo en su 
cabeza prod\·,cido por d policía bonaerense Norberto ldelmo Callo. Según consta en la cau
~a, Luna junto con un grupo de personas arrojó piedras contra la camior,eta qlle conduci<t 
Gallo. El policía, que regresaba a su casa luego de una liesujuol(o con amigos y familiares 
que se despla~aban en otros do;; vehículos, disparó dos veces con su arma reglamentaria 
C()nr.ra el grupo de personas provocando la muerte inmerlíata de Luna. 

46 ~ara lgar7.ábal, el medio empleado en la defensa por parte de Gallo no fue rawna· 
blc. Explicó el juez que, al igual que hicieron los otros dos vehíc:ulos que venían delante de 
la camioneta que conduc.ia el imputado, a Gallo sólo le hubiera ha.st<tdo coll acelerar la mar· 
chapara huir de la agresión ilegítima. 

47 Amuos casos están detallados en CF.LS, lnjonne. 2002·2003, Q/J. cit., pp. 250- 252. 
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fcnsa al otorgar un amplio margen de discrecionalidad al efecrivo policial 
para determinar si utiliza la fuerza lera! o no. La idea que transmite este 
fallo es que con s61o demostrar una agresión ilegítima, el policía está au
wrizado a usar SLl arma reglamentaria, sin nccesirlad de evaluar sí existían 
medíos menos lesivos para def~r1ders<~.48 

La legitimación judicial del "gatillo fácii": sentencias que consolidan fa impunidad 

En algunas oportunidades, los casos por hechos de "gatillo fácil" que 
logran ~onear las trabas de la etapa de instrucción y llegan a juicio culmi
nan con una· sentenóa absolutoria del tribunal. En otros casos, la conde
na aplicada a los efectivos policiales involucrados es mínima. 

En la sentencia absolutoria en el caso Villagra·~9 dictada por el Tribu
nal Oral nº 27 de la Capital federal s<: advierte con gran nitidez la conva
lidación del "gatillo fácil" policial por parte del Poder JudiciaL 

Ell~ de noviembre de 2003, los jueces Raúl Aragón, Víctor Pettigiaui 
y .Jorge Soriano absolvieron a los policías jorge Smaldoni,Jorgc Villoldo y 
Valeriano Sauc:erlo por el asesinatO dcljoveu Roque Sebastián Villagra, pe
se a que el fiscal había !;<.llicitado penas de quince arios de prisión para el 
prírn~ro y seis años para los dos últ.imos. 

Losjuec:es dej¡¡,ron de lado, en una actitud insólita, gran parte del ma
terial proharorio incorporado a la causa y absolvienm a los tres imputados 
por entender que no había elementos de prueba suficientes para dictar 
una s~ntencia condenatoria. Descartaron, entre otros elementos, los di
cho~ de un testigo que aseguró ver que Villagra intentó correr cuando la 
polida quiso detenerlo, y t}Ue los funcionarios lo esposaron, lo tiraron al 
piso y lo golpearon, y los peritajes que demostraron la mendacidad de la 
versión policial al comprobar CJUe, en el supuesto enfrentamiento, se había 
producido un único disparo -el que recibió Villagt·a en la nuc.a- y que és
te había sido efectuado en (:omacto firme con la piel del joven, es decir, a 
quemarropa. Tampoco consideró el Tribunal los dic.:hos de la he,·mana de 

·IS Causan" 9807í1070. Las fotocopia~ de la cansa fueron facilitadas por R<•q,;el y .Jorge 
Wíús, padres ele );!ariauo Wiús. La lnvc~tigación Penal Prcpa,-atoria (IPP) tramitó <nue la C ni
da el Funcional de Instrucción n"' 3 de San Isidro a c<lrgo del doctor Eduardo Rodrigue:?.. 

' 9 En la etapa de instrucción la causa tramitó ant~ el Jur.gado de Instrucción n" 11 
de; la Ciudad ele P.uenns Ain:'s y fue citada eo1: CELS. op. cit., p. 217. Para confecc:onar e~
te inforrne Jas :~bogadas de la f<Hnilia Villagra, Cahríela Magistrt~ y :Vlabd López Oliva, 
facilitaron al CELS las copias de la causa. También ~e utilizó información publicada en 
C:rúnim, t'i/10/02; Clnrin, i/10/02 y 16/11/'2002; Páffinaí12, 4/10/2002, Rjl0/02 y 
16/ll/02. 
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Víllagra, quien declaró que al acercarse al cadáver de su hermano pudo 
observar que se en con traba esposado, ní la declaración <':n el juicio de dos 
médicos forenses que confirmaron que el disparo no pudo haberse pn::r 
ducido a más de treinta cenúmeuos de distancia. 

Las abogadas Mabel López Oliva y Gabriela Magístrís apelaron la 
scmencia pero la Cámara Nacional de Casación confirmó d fallo abso
lutorio. Las abogadas apelaron el fallo ante la Corte Suprema de Justí
c:ia de la Nación. 

Recientes fallos dictados por algunos tribunales de la provincia de. San
ta Fe parecen estar insinuando tímidos cambios en la actuaciónjudicíal 
frente a la violencia policial. 5° 

2. Descripción de casos 

2.1 Prácticas abusivas de las fuerzas policía les y de seguridad 

Lisandro Barrau, Ciudad de Buenos Aires, 13!06/2004 

Lisandro Barrau, de 24 años, fue asesinado por un funcionario de la 
Policía Federal cuando circulaba en moto con un amigo por Palermo, 
<~n la intersección de las calles Bonpland y Guatemala. Sep;ún los poli
cías, el joven desoyó una orden poli<:ial de detenerse en un con troJ ve
hicular y d disparo que le provocó la muerte fue accidentaL Pero Mar
celo Tedesco, d joven que viajaba con Barnm en la moto, aJ!rmó que 
iban a 70 km/h. "cuando sonó el silbato y los policías se pusieron en el 
medio de la (:alle [ ... ) Lísandro aminoró la velocidad, pero no llegó a 
frenar. Un policía intentó manotearnos. Después sonó un tiro, y <:aímos. 
Le dispararon un solo tiro, que le dio en el cuello". Además, Tedesco 
relató que los policías se negaron a trasladar a la víctima al hospital en 
el patrullero y también, pese a que Lisandro agonizaba en el suelo, a 
prestarle el teléfono móvil para llamar a la ambulancia. El Comando Ra
dioeléctrico no llamó al servicio de emergencia, y el SAY1E tardó casi 
media hora en ilegar desde el momento en que se efectuó el disparo, 
tal vez porque fueron convocados para atender a "un herido en acdden
te de tránsito". 51 Lísandro murió antes de llegar al Hospital Feroández. 

~"Véase e u t:s(C mismo capítulo, el acápi(C 2.2. 
" 1 Cnínicn. 14/06/Q-4 "Policía mató a joven y la gent.e quiso yucmar la comisaría". 
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Esa misma noche, familiares y amigos de la víctima protel;taron freme 
a la comisaría 31 º por la inexplicable muerte de Lisar1dro. El agente Ma
úas Tarditti, quien efec tuó d disparo, era numerario de la comisaría 3P 
y llevaba ltn año en la fuerza. Si bi~n el policía fue detenido, la versión 
dada por la institución a los medios an tes ele que el impu Lado declara
ra ante el juez inten tó deslindar la respo nsabilidad del agente , asegu
rando que ~la motci.era sospechosa y la m uerte fue un accidente".52 

La causa se tra mita en el Juzgado de I nstrucción n 11 12, a cargo del 
juez Ri<.:ardo Warley. Allí declararon Tardítti y los o tros dos poli cías pre
sentes en el momento de la muerte de Lisandro."1 Todos ellos sostuvie
ron que el arma se disparó accidentalmente en medio de un forcejeo. 
Sin em bargo, Marcdo Tedesco, así como la familia de Lísandro y su abo
gado Alberto Bov;no coinciden eu que fue un crimen y desmicnren la 
existencia de un forcejeo, ya que los policías interceptaron la moto y 
Tarditti disparó apenas estuvo j unto a Lisandro.54 Además, los testimo
nios coinciden en señalar que Tardini in terpusn .su br<l.lO entre Jos dos 
muchachos que iban en la moto cou el arma ya desenfundada. Luego 
de la declaración del agente imputado, el juez decidió su procesamien
to con prisión preventiva por h omicidio agravado - por tratarse de un 
policía- con dolo eventual. En el auto de procesamiento, el juez War
ley sostiene que "nada habililaba al agen te policial a interponerse vio
lentamente en el avance del rodado con un arma de fuego en l:i mano", 
lo que constituye un irracional e injustificado uso de la fuerza. El juez 
sostuvo también que "el damnificado se enconlraba desarmado y al acer
carse los policías ni é l ni su acompañanre esgr imía elemento <~lguno si
milar a un arma, por lo que no .se alcanza a entender en qué medida 
pudo el agente Tarditti ve r amena:r.ada su inLegridad física". El j uez, ade
más, d ictó un embargo por$ 300.000. Una pericia efectuada por Gen
darmería )lacional, pedida por la defensa, indica que el disparo se efec
tuó a menos de dos metros de distancia. '>:> 

52 Clarín, H / 06/0·1, "Un policía mató a tln joven y los amigos altlcaron la comisaría". 
:~.\Se ttata de los agentes David Lavanzz."l y Alejandro Pita D'Oca. Los tres poiicías fi.lc:· 

ron puestos e tl disponibi lidad por disposicióJl del entonr.esjefe de la Policía Federal, Héc· 
to r Prados. 

5~ J>a :Vacwn, 1 !\/OG/04, "El policía declaró que mató por error". 
;-;, El proc(;:>amienlO el~ Tardiui fue confirnn•do por la Cámara <le Apelaciones en lo 

Criminal de Capit.:tl Federal t"l23 de j ulio dt: 20tH. Cl<tñn, 28/07/04, "Confirlllan d pro~e
sumie nto de un policía qur.lllató a un j oven". 
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Diego Femández, Rosario, 28108/2003" 

El 28 d~ agosto de 2003, en el barlio Nuevo Mang:rullo de la ciudad de 
Rosario, cuatro jóvenes"1' enuc los que se encontraba Diego Fernández, (:Sta

ban sentados comiendo en la puerta de la vivienda de un vecino, cuando 
irrumpieron en el bardo dos móviles pencneóent<:s al Comando Radioeléc
trico. El móvil número 2126 estaba a cargo del agente Gustavo Kuverlig con 
el apoyo del agente Esteban Demarco. 57 Según la versión policial, habían re· 
cibi.do un Hamado anónimo que advenía sobre la presencia en el lugar de un 
supuesto prófugo de la jusricia. AJ observar la presenci" de los patrulleros, los 
jóvenes enrraron en una. de las viviendas (;ercanas. Lo~ ocupantes del móvil 
policial, Kuverlig y el agente Esteban Demarco, iniciaron entonces una per
secución; Demarco enrró en la vivienda y a pocos metros se encontró en el 
patio con los jóvenes. Siempre de acuerdo con la versión policial, uno de los 
jóvenes tenía en su.<> manos un arma de fuego y los otros se rrabaron en lucha 
con Demarco, intemando quitarle su arma. Se oyeron dos disparos. Como 
consecuencia del enfrentamiento, Diego Fernández resultó herido, para lue
go t2tllecer en el Hospital de Emergencias Clemente ÁJvarez (I·IEC'A). 

Sín embargo, vecinos y familiares de la víctima brindaron detallados 
relatos de los hechos que contradicen la versión policial De estos relatos 
puede concluirse que ni Fcrnández ni sus amigos estaban armados, que al 
IJ~gar el comando los jóvenes, asustados, entraron en l.a casa del vecino pa
ra saltar el alambrado lindero. Los testimonios coinciden en indicar cómo 
Demarco irrumpió en la ca.sa violentamente y sin dar explicaciones. Una 
de las principales testigos, que observó el hecho desde su domicilio, afir· 
mó que Demarco persiguió a Jos jóvenes y, sin dat·la "voz de alto", efectuó 
un primer disparo por la espalda a Diego Fernández, que cayó herido del 
otro lado del alambrado. Luego, el policía efectuó un segundo disparo 
contra otro de los jóvenes, sin que la bala alcanzara su objetivo. Varios tes
tigos afirmaron que no huho ningún "enfrentamiento" y que, después de 
disparar, Demarco esposó al joven herido que yac.ía en el piso, mi en tras lo 
patcabc. y le ordenaba que se levantara. 

"Por Celina Ber:erame, Eugenia Cozzi y Enrique Font, sobre la base del documento 
• Avances de investigación -caso Diego Fernánde7. ··del Proyecto Violencia Policial, goiJierno de 
la segurülad u1·bana y derechos humanos. Ejecuciones s>.nooria.s, usa ifegul de la foer~a ktal y muP.rtts 
en (:u.ltndia pclicial m la cuidad de RJJSmio, CEIDH, Facultad de Derecho, U!'<R. 

50 .Junto con Diego Maree lo Fcrnández (de J 5 ailos) .•e encontraban Juan Carlos ¡\.ndi
•'o (de lí a¡íos), Rubén Aricl Segovia (de 15 años) y Daniel Humberto Godoy (de 19 años). 

57 En ese momento D"'marco tenía 23 altos, y había ¡·ccibido como agente una c\r<:stio
uahle cap<u.:itación de no más de tres meses. 
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La única arma secuesu·ada fue la reglamentaria pertenedenre aDemar· 
co. Los familiares de Diego aporv1ron como prueba las dos vainas senida.~ 
calibre 9 mm enconu·adas por· un vecino, que, tal como probarían los peri
tajes, pertenecían al arma del funcionario. La policía u·ató de fortalecer su 
versión de los hechos con otros peritajes, que finalmcntt fueron cuestiona
das por los abogados de la familia de Diego.~'8 Además, los testimonios de 
vecinos afirman que la ambulancia nunca llegó al lugar y que la rnadre de 
Diego tuvo que pedir que su hijo fuera trasladado al hospital en un pau·u
llero perteneciente a la u>misaria l R\ luego d~ una prolongada espera.59 

Los otros dosjóvc::nes que estaban n>n Javktima fueron detenidos, lue
go demorados en la <.:o misaría y desnudados, golp~ados y amenazados has
ta aleas horas de la madrugada. 

Lajueza a cargo de la instrH<:cíón, Alt·jandra Rodenas, en un princi
pio sólo ordenó que se le tomar-a. sirnple interrogatorio sumario al perso
nal policial. Recién a partir de las medidas probatorias solicitadas e impul
sadas por la acción civíl, la magistrada, a fines de diciembre, decidió 
procesar a Esteban Demarco por homicidio simple.130 

Las intimidaciones, malos u·at.os, v<:júmencs y golpes a los dos jóvenes 
det~nidos y a la madre y hermana de uno de ellos fueron ignorados de pla
no tanto por Iajueza corno por la fiscal y no se realizó, por ende, ninguna 
medida probatoria tendiente a su esclarecimiento y sanción, a pesar de ha
ber sido denunciados der.alladarnente p(Jr las vícrimas en sus testi111oníos 
· ,. · ¡ ol 
JUC !Cta CS. 

Cristian Maree/o Bogado, conurbar:o bonaerense, 2610512004 

1 .a noche del 26 de mayo Crisüan Bogado, de veinte años, dejó ello
cal de pool donde estaba ju rHo con cuatro jóvenes que poco antes habían 

;s La policía aportó como prueha el dermotP.It efectuado a la •·íctim<l, yue sugería la pre
,;~ncia tle restos ele pólvora r·u la mano iuluie,·da de Oi~go, <lllllt¡ue éste era diestro. 

59 La d~mo•·a en solicitar asistencia y la obstaculización úe ésta, constituyen uno de los 
patmnes de anuación del Comando Radioeléctrico en Rosario (véas~ CELS, ''Violc¡¡t:ia en 
las prá<:!it'as policiales''. Derecho.1 Humano.~ en Argentina. Informe 2002, li11cuos Aires, Catálo
gos- Siglo XXI Editare~ Argentina, 2002. pp. lil&-196. 

6
" El tra~amiemo dado por la juen al c.asn resulr.a por lo menos particular. ya que tn

das las constancia.• <k auros conducí:>n a una <:alificaóón agravada de la figura úpica, por 
la alevosía de la ejecución. 

~1 Comp;\raudo la manera en que lajue:ta tramitó esta causa -::on mras a~i.nilablcs t[u;
dcamcmc tramitada' an!eriormente por ésta puede advertirse, canto en Jo que lwce a los 
ri~mpo.S procesalr.s {~omo a la nar.\lraleza d~ las reso!t:cioncs, ía intlueucia de la panic.ipa
cién acriva <!e la madre de la "VÍc:ima, Gloria Vergara. en !a prote~ta deS3l't'oil:.da por la a~u
p:ac ión Padres del Dolor. Véase <'11 esre capírulo el acápü.e 2.2. 
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bajado de un Ford Escon. Alrededor de las once y media, el automól'il 
donde viajaban Cristian y los cuatro jóvenes fue detenido por un móvil del 
Comando de Patrullas de Hurlingham en Aristizábal y Vergara, a tres cua
dras del Comando y enjurisdic:ción de la comisaría 2ª. Los funcionarios 
policiales hicieron bajar a los jóvenes del Escort. A partir de allí, existen 
tres versiones para el mismo final: una, de los v~cinos; las otras dos, poli
ciales y comradictorías. La primera versión oficial mencionaba un tiroteo 
en el que resultó muerto uno de los ciHCO ocupantes del E~cort. La otra 
versión, también policial y sugerenteHiente distinta, ti.te aportada a la cau
sa que lleva el flscal de Morón, Alejandro Jon. En esta versión no se habla 
de tiroteo alguno, sino que hace referencia a un "iamenlable accidente". 
Según esta versión, Cristian b<~Ó del aulO, intentó gatillar· su arma pero se 
le hablia caído. Indeíenso, se abalanzó entonces sobre uno de los policías, 
que portaba una haka. Forcejearon y el arma se di~paró. El proyectii en
tonces imp<lctó contra el piso, una es<¡uírla rebotó y se introdujo en la ba
se del cráneo de Crístian. AJlí, la es<¡uirla se partió en otras dos esquirlas. 
Una se incrustó en d cudlo y la otr·a en la nuca, que es ia que habría pro
vocado su muerte. 

Los testimonios de vecinos y la autopsia dísicnt(~n <:omplctamente de 
las versiones policiales. s~gún éstos, no existió tal tiroleo. Mientras dele
rlian a los cinco jóvenes, Cri:>lian imploraba, con las manos en alto, que "él 
no tenía nada que ver". Los jóvenes habían sido esposados. Una vecina re
lató que hicieron arrodillar a Crístian y lo patearon. El sargento Jos{~ Luis 
Díaz, integrante del Comando de Patrullas de Hurlingham, golpeó la ca
beza de Cristian con su arma, con la bala en la recámara y el dedo en el 
gatillo. En ese momento, salió el tiro que impactó en la nuca rldjoven pro
vocándole la muerte. A cargo de la causa está la Físu::tlía H~ 4 de Morón, 
que delegó la invesligación durante los primeros quince días a la misma 
comisaiia del policía sospechado. Los familiares de la víctima denuncian 
que los testigos del crimen fueron amenazados para no declarar en con
tra del funcionario policial eu cueslión, quien estaba en libertad. 

Los amigos y familiares de Crislian realizaron varias pro(estas recla
mando d esclarecimiento del caso. La primera de ellas tuvo lugar en la 
inauguración de la subcornisaría del barrio Mitre, a trescientos metros 
dd lugar de la ejec.ución.6? [n esa ocasión, el intcndenu~ del partido de 

·~ El gooanador de BucllO$ Ain~s, Felipe Solá, ~uspendió m participación ~n el acto 
ciehido a los silbidos e insultos de los familiar~s de víctimas del "gatillo fácil" de la zona. f.a 
Nación, 16/06/0·1, "!mullos al inaugurars~ una subcomisaría". úónica, 16/06/04, "Entre 
insultos inauguran una subcomisaría". 
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Hurlingham, Luis Acuña, fue increpado por los familiares de Cristian y de 
ütras víctimas de la vi olencia policial, como Rodrigo Corzo ,65 que pedían 
justicia. El inte ndente dc!-iestimó el reclamo atribuyéndolo a "aquellos par
ciclos m inoritarios qu~ se ponen una gorra y nos tienen acostumbrados al 
desorden". 64 Poco d espués, al cumplirse un mes de la ~jecución de Cris
tian y cuando el sargento sospechado se encontraba aún c::n funcimJes,65 

cerca de dQscientas personas realizaron una manifestación ante la comí
saña de Villa Tesei. La protesta fue reprimida por la Guardia de Infante
ría. Comentando los hechos, el segundo jefe depa.namcntal de Morón, co
misario inspector julio García, dijo "tenemos fi lm ada la participación de 
militantes de la agrupación H.IJ.O .S. en d ataque a la secciona! policial".66 

Recién después de un mes y medio fue detenido el cabo José Luis Díaz 
por el asesinato de Crislian Bogado.67 

Daniel Pérez, conurbano bonaerense, 1910612004 

La madrugada del s{tbado 19 de junio de 2004, Daniel Pércz, de vein
w ai)os, fue asesinado de un itakazo en el pecho en el barrio Las Heras de 
José C. Paz. Estaba charlando e n una esquina con dos de sus hermanos y 
un grupo de amigos cuando fue atacado por dos subofiCiales del Coman
do de Patrullas de ese distrito . .El sargento primero Manuel Sueldo y el 
agente Duilio Omar Cabrera habían llegado a la esquina de Sarmiento y 
Combate de los Pozos respondie ndo a una denuncia anónima de "distur
bios" provocados por un grupo de jóvenes . Sin embargo, no encontraron 
a nadie en esa esquina. Muy cerca, a cien rnetros, se encontraba reun ido 
el grupo de Daniel Pérez. Al ver a los jóvenes, los policías se d e tuvieron y 
bajaron del patrullero. Los füncionarios habrían intentado detener a dos 

"' Rodrigo Cono, un joven de 27 ai'los e in tegrante ele la murga "Chínaka Murguera" 
de \-!orón fue a~esinado de un tiro en la espalda, e l 27 de junio de 2003 e n hora• de la ma· 
dcugada. F;l oficial inspector Cristian Sola11a, también miembro del Coma.~1do de Patn1llas 
de Morón, il'á a juicio por su a.se~inato. 

"'El Día, 16/06/04, "Insultan a intendente cuando inauguraba una comisaría". 
~ El sargento José Lui~ Díaz se encontrab~ aún en funciones, si bien había sido cam

biado de destino, " una comisaría de San Martín. Pági111l/ 12, 09/08/ 01, "Detenido por ga
tillo fácil ". 

~~La Na.r.ión, 26/06,'04, "En viUa Tese i". Esta nora des~aca en la tapa del diario los da
ñ o.~ provocado$ en los vidrios y parceles de la C:01nisaría cornedclos por "manifesr.antes y i)l· 
miliares de un joven muerto en un confuso ~pisouio". y concluye "Es la tercera vez en 15 
días 'lue personal policial es agredido por grupos '~ole u tos". 

~' Según la íisc«.lía Díaz ' cometió el d<::lito <le homicidio con dolo even tual, es decir que 
liCtuando como lo hizo pw3o rcprese nürrsc el darlO q ue podía causar. pero sin embargo, eso 
no importó y tiJc indiferente al re~ulL>ldo". Ptigina/ 12. 09/08/04, "Detenido por gatillo fácil". 
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de los jóvenes y Daniel, c¡ue se estaba retirando, volvió .sobr~ sus pasos al 
ver lo que ocurría. En ese momento fue atacado a balazos de Itaka por el 
sargento Sueldo. El resto del grupo se dispersó: algunos jóvenes se tiraron 
al piso y otros se refugiamn detrás de postes y paredes. Daniel recibió un 
impacto de bala en la parte izquierda del tórax. Después, los efectivos su· 
uieron nuevamente al móvil policial y se retiraron del Jugar, por lo que Da· 
níel tuvo que ser trasladado por sus amigos al Hospital Mercante. El joven 
murió antes de ser asístido.68 

Desde un primer momento, los policías intentaron encubrir el ctimen: 
omitieron asentar el episodio en los libros de guardia del Comando de Pa
trullas y volcaron en el acta que la muerte de Pérez había re nido lugar en 
un enfrentamiento. Los 6.mcionarios, además, entregaron sus armas inter
cambiadas para la realización de los peritajes: el sargento Sueldo dUo CJUe 
había usado la pistola 9 mm. y el agente Cabrera, ta ltaka. 

Sin embargo, los policías fueron detenidos por el crimen sobre base 
de los rclaros de los testigos. Al ser indagados por el fiscal de San Martín, 
José Guozden,69 intentaron argumentar que los nueve disparos -tres de 
ltaka y seis de pistola 9 mrn- habían tenido el objeto de disuadir al gru
po, como respuesta un fogonazo de una arma "tumbera" que creyeron ver. 
Pero no pudo encontrarse ninguna prueba que sustentara esta versión. 
Por el contrario, los cuatro chicos sobrevivientes y dos vecinos, testigos de 
los hechos, relataron que Jos policías "no dieron la voz de alto y dispara
ron sin ningún motivo, sin redbir ningún tipo de agresión previa". 

El juez de Garantías Juan Carlos Sorondo procesó con prisión preven
tiva a los dos suboficiales, que ya habían sido pasados a disponibilidad pre
ventiva vcinticuarro horas después del crimen, por decisión del Ministerio 
<le Seguridad de la l)rovincia de Buenos Aires.70 

Según el juez a cargo del expediente, aunque los dos policías partici
paron del episodio, no lo hicieron de igual manera. El sargento primero 
Manuel Sueldo es señalado como el autor material, por eso su procesa
miento fue por "homicidio calificado por su condición de policía~. A su 
<:ompa.ñero -el agente Duilio Ornar Cabrera- se lo acusa de disparar va
rias veces al aire. Debido a eso fue procesado por el delito mucho menor 
de "abuso de armas''. El único delito que comparten Sueldo y Cabrera es 

6.:! Página/12, 22/06/0·1, ·Tiraron a matar porque ~í, como en la masacre de Ingeniero 
Budge .. ; Clarín, 22/06/04, "Dos polidas bonaerenses fueron detenidos por el crimen de un 
chico"; (.T6nica, 22/06/0·1 "Gatillo fácil: son dos los policías arrestados". 

,;r¡ Fiscal a <:argo de la l'nidad Funcional de Instrucción n" 11 de San Martín. '° Clan·n, 23í07 /03, "Preven1íva para dos policías por otro caso de 'gatillo fácil"'. 
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el de "fabíiicación de instrumento público", puesro que ambo.s mintieron 
acerca de lo ocurrido.71 

Héctor David Herrera, Oudad de Buenos Aires. 16!0412004 

El 16 de abril d~ 2004 Héctor David Herrera, de dieciséis arios, fue 
rnueno ele dos tiros e n la espalda. F.l auror de los disparos había sido el ca
bo Albarracín, efectivo de la comisaría 34ª. La versión policial indica que 
el "Zurdito" Herrera fue abatido Juego de un intento de robo a mano ar
marla, en un enfrentamien to con efectivos de la Policía Federal, en laMan
Z<<na 9 de la vjJla l-1 1-14. 

Dos policías que cumplían servicios adicionales en los edificios del In~ 
tituto ~hmicipal de la Vivienda habían acudido al lugar en automóviles par
ticulares, ai er-rados por vecinos que habrían observado d delito. Luego de 
perseguir al "Zurdito" y su compañero, sie mpre según fuentes policiales, 
los funcionarios se habrían trabado en un tiroteo con los adolescentes, que 
d ej ó como resultado la muerte de Herrer<~ . La policía prc!Scntó como prue
ba un bolso negro que c(mleilÍa he rramieutas, encon trado junto al cuer
po del "Zurclíto", el presunto botín del atraco. Las fotos policial~ s regístra
r·on esta evidencia junto al cuerpo de Herrera, pe ro no aparece alli el arma 
que supuestamente porcaba esa noche el joven. La ambulancia llegó una 
hora y media después de l<>s disparos, cuando Herrera ya estaba muerto. 

A pesar de que la versión policial asegura que se produjo un tiroteo, 
la úni(:a evidencia d e uso d e armas ~n este caso fue la aparición de la~ dos 
vaina.~ de 9 mm, pertenecientes a los proyt:ctiles disparados por el cab<J Al
barracín . No se hallaron en el lug-ar otras v-ainas y tampoco impactOs de 
disparos. La versión rlc los testigos d itiere en varios ~cntidos del informe 
polic:ial y asegura que n.o exíslió enfrentamiento alguno. Varios vecinos 
aseguran que el "Zurdito" no llevaba ningún bols() negro, y (¡uc éste fue 
"plantado" junto al cadáver, poco después de los disparos del cabo. Ade
más, una testigo declaró haber visto cómo Albarmcín le pegaba a H erre
ra un culalazo en la cabeza, para luego dispararle dos tiros en el piso, a 
quemarropa. Lo mismo indica la autopsia, que sei1ala que el recorrido de 
los proyectiles fue el sigui en te: d<: atrás hacia adelante, de ar riha hacia aba
jo y de derecha a i1.quíerda. Por su parte, la madre del "Zurdito" relata que, 
cuando se acercó corriendo al lugar, alertada por los vecinos, uno de los 

; 1-Tarnhién fue relevado d.: s\t ptoesto el jefe del Comando de P<Hntllas, comisurin Da
río Sma. Y" y~oe se investig;t si tuvo la in<en<:ión <le obstruir la investigación de l hecho p<ua 
encubrir a sus subordinarlos.. 
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policías la aparto violentamente, diciéndole : "Tu h ijo es un d elinc uente. 
Si no te vas, te meto un tiro a vos también". 

La carátula de la catL'>a es "horrucidio en ten tativa d e roho" y, hasta aho
ra, ninguno de los fun cionarios policiales ha :;ido cí~:ado a declarar en el ca
so. 72 Sói<J después de dos meses y medio, los a bogados de la fam ilia tuvieron 
ac<.:eso al expedie nte j udicial. Po r su parte, la macirc dd "Zmdito" Herrera 
ya. h a e ncabezado d~ marchas a la Fiscalía d e Pompeya, reclamando el cam
bio de ca rátula y el esclarecimiento d efinitivo cie la muerte d e .su hijo. 

2.2. Actuación de la justicia de la provincia de Santa Fe frente 
a la violencia policial* 

Las investigaciones sobre ejecucion es sumarias q ue lleva adelante el 
Centro de Estudios e Investigaciones en Dere.chos H umanos (CE! OH) d e 
la Facultad de Derecho d e la Cniversidad Nacional ele Rosar io permiten 
adver tir la aparición d e tímidos cambios, no excn ros de fue rtes limi tado
nes y contramarc:h as, en las acciones d el Poder Judicial de la provincia de 
Santa Fe respecto de la regu lación de la violencia policial en Rosario. Es
tos cambios se e'videncian en la modificadón de prácticas con las <¡uc va
rios jueces del fuero penal d e la ciudad d e Rosario responden a un n uevo 
con texto político menos p roclive a tolerar 1<~ violencia y corrupción poli
cial en la provincia. Entre las condiciones <¡ue han contribuido a produ
cir esta reconfiguración se d estacan las luchas por justicia d e familiares d e 
víctimas d e la violencia policial e individuos, grupos e imútuciones loca
les comprometidos con la defe nsa de los d erechos humanos. 

Entre las luchas más significativa.'> se enema la creación, <~n julio de 2003, 
de la agrupación Padres del Dolor, in tegrada por familiares de vícci1nas de la 
"\l; o)encia policial y la delincuencia común. Esto les permitió agrupar los re
clamos que varios d e ellos llevaban adelante desde años antes, .sum ar a otros 
familiares e intensificar y articular su:~ reclamos de manera colectiva. Desde 
su cr,eación, los Padres del Dolor organizaron varias marchas y protestas en 
las q-ue denunciaron el mal desempcrio j udicial fi·ente a algunos ya cmble-

n Esta causa ~e tramita en el juzgado de !u$lrucci&n n~ 20 de la O ud<•d de Bucnus Aires. 
• Por F.nrique Ji"onr, sobr r. la base del docu menw "Aflálisis exploratorio sobre variab i· 

li<lad en las n:~pucstas judi<:iale.< a las cjecucione~ suma;-[:.s en la ciudad de Rosario ··. clal>o· 
rado en octubre de 2004 en d ma rco d el Proyecto de Im·cstigación Violencia Policial, gobi~:r· 
•w dt la seg¡tridad urbana y derechos humemos. J:.jeau-icrres sumarias, uso ilegal de la fiter.r. letal _y 
muet·tes m custodia polia"al m lll cttidatl de Rosariu (Proyc<:to trianuo.l acreditado DER29-2004, 
Centro de Estudios e love~ug:lciones e n Derechos Humanos, F<Kuhad de Derecho, L"~R). 
in tl!grado po r Florenchl Barrera , Federico Gar;¡t, f'aula Morctti y Ana Oberlin , quienes co
laboraron eu la rcdaccióu cld documento. 
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máticos y otro~ rcciemes de violencia policial. Culminaron el año 2003 con 
una exitosa protesta consistente en la ínstalacíón, el 29 de octubre y durante 
varias semana$, de una carpa frente a los tribunales provinciales. Entre otros 
avances, los Padres del Dolor lograron que el Presidente de la Cámara Penal 
de Rosario, Guillermo Fierro, gestionara personalmente la agilización de las 
causas judiciales, que los jueces a cargo recibieran a los familiares y prestaran 
atención a los reclamos y medidas probatorias propuestaS por éstos. í 3 Asimi:;
mo, se vincularon con otros familiares y llevaron sus redarnos al gobierno na
cional, los que fueron recepcionados de manera positiva.í4 

Este cambio en las práctícas judiciales se advierte claramente:, entre otros 
casos, en la resolución dictada por la Sala IV de la C{unara de Apelaciones en 
lo Penal de Rosario, que el doctor Fierro íntegra corno vocal, en la que se re
vocó d archivo que un mes antes había dicrado el juez de InsiTucción nº 3, Luis 
\'fa tia Catcrina, a cargo de la (no) investigación rle la ejecución de Carlos Gau
na por el agente dd Comando Radíoelécuico (en adelante CR) 75 Rubén Blan
co.76 Con esta resolución77 la Cámara dio la razón a los familiares de Gau-

13 1nformantes daves indicaron que el doctor Fierro se comunicó personalmente con 
cada uno de los jueces cuestionados y con varios otros del fuero penal, exigiéndoles de ma· 
nera ba~tante firme que dieran respuesta a los reclamos y colaboraran para descomprimir 
la protcsLa. También indicaron el profundo malestar de varios funcionarios judiciales con 
la presencia de la carpa y la persistencia del reclamo de los familiares. Los informantes re· 
salr.aron la manera en la que varios jueces de ínstrucdón, retic.entc a impL•lsar invesú¡r¡cio· 
nes que involucraran a policías, comen¿aron a responder diligenciando resoluciones y me
didas probatorias solicitadas reiteradamente por familiares de la víctimas y que hasta ese 
momento habían sido shtemáticamente ignoradas. 

74 L1s respuesr.as del gol>ierno nacional, particularmente de la Secretaría de Derechos 
Humanos y del Programa Antiimpunidad del :Vlinisterio dt: Jusr.icia y Derechos Humanos 
de la !\"ación, tuvieron amplía .::ohenura en los medios de comunicación de la ciudad de 
Rosario, especialmente los que marcaban la falta de respueslas judiciales a e.~tos reclamos 
(véase <http:/ /wMv.lacapital.com.at/2003/1 0/04/ policiales/noticia_ 41533.shtmb) y st:
gún informames claves c.ausaro n malcsr~r en el Poder Judicial local. 

75 Sohre Jos patmnes de actuación del Comando Radioeléctrico e11 .Rosario y¿;asc CJ::LS, 
Derechos Human11s m .1rgenlina. lnfarme 2002, op. cit. pp. 18G-I \Jf). 

76 Carlos Gauna, de 19 arios, fue asesinado por filanco el S de agosto de 2002 en un hal· 
clío uhicado en las calles tJrquiza y Larrea, en la ciudad de Rosnrio. Al observar per.;onas tre
padas a su tapial, un vecino del baldío hilo sonar una alarma silen~iosa y minutos más tarde 
Blanco y el oficial Carlos Gómez llegaron a bordo de un patrullero del CR. Allle¡r¡r, Blanco .'IC 

asomó al muro y, según la versión policial, recihíó disparos a los que respondió con su arma. 
Los testigos indicaron que Gauna no esLaba armado, que Bla•Jco le disparó tres veces sin dar 
la voz de alto, que intentó ocultaT que Ca una eso.ba herido en el baldío y que luego de que lo 
retiraran herido "plantÓ" un arma. El juez Caterína, aceptando la versión policial de los hechos 
pese al cúmulo de evidencias que la conm1dedan y siu probar c¡ue Cauna hubíeJ"a disparado 
o m\~ era un arma, inte1-pret.ó que filauco cometió una imprudencia pero "no tuvo imendón 
homicida"; por lo que resolvió archivar la investigación por el homicidio doloso y remitir el ~X· 
pedicm~ a un juez correccional para que investigue un hipotético homicidio culposo. Es{e ca
so ft¡~-relatado en <":El.S, Dereclws lfttTn(I,Ml en t\1gmtina. /nj11rme 2002-200}, op. cit. p. 21fl-2!9. 

'' Remlucióu n• 289, romo IH, folio 138, dei22-I0-03, F.xpte. n• 1214/03, Sala IV de la 
Cámara de Apelaciones en lo Penal de Rosario. 
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na y los organismos de derechos humanos que venían denunciando, des
de hacía meses, la deficiente invc~tigaóón llevada adelante por Catel;na 
y su intento de desresponsabilizar al policía por el homicidio. La Cámara 
consideró la investigación insufió emc e inadecuada, advirtiendo que Blan
co debería haber sido indagado y destacando que la valoración que hizo 
Catcrina de las pruebas existentes no fue imparcial, pues se cen traba en 
la inocencia d el policía. También señaló que el j uez no produjo varias 
pruebas esenciales para determinar si realmente hubo un enfrentamien
to, tal como citar a declarar a los vecinos que estaban en el luga r de los he
chos en el mome nto en que Gauna fue asesinado, lo que h ubiera permi
tido dilucidar la cantidad y procedencia de disparos supuestamente 
reali:t.ados. También recomendó la realización de una segunda pericia al 
arma que según la policía portaba Gauna. 

Este fallo resulta trascendente no sólo para la causa en sí sino también 
p()r las ímplicancias más general(~$ respecto dd papel judicial ante la vio
lencia policial. En e:;te sentido, resulta si¡,'ll.ificativa la acep tación, por par
te de la Cámara, de que e l arma h allada cerca del cuerpo d el j oven pudo 
h?.ber sido "plantada" por la policía y que dicha hipótesis debe ser inves
tigada. La Cámara también cuestionó el intento de Caterina de justificar 
la acción de Blanco subsumiéndola en la figura de la legítima defensa. Ob
servó que incluso si Blanco hubiera sido obje to de disparos, el hecho de 
gue se encontrara protegido en el momento de responderlos implicaba 
que no se cumplía con una de las condiciones exigidas para poder hablar 
de legítima defensa: la inminencia del peligro. La Cámara evaluó también 
como desproporcionada la acción policial en defensa de bienes de terce
ros (la cha tarra existente en el baldío) en tanto era previsible que pwdu
jera como resultado una muerte, especialmente existiendo la posibilidad 
de perseguir a los supuestos autores en lugar de abrir fuego. 

Contrariado por la desautorización de la Cámara, Ca terina se excusó 
y la causa recayó en el J uzgado de Instrucción n 2 4, a cargo de Eldo J uá
rcz. F.ste produjo en poco tiempo un cúmulo de medidas probatorias que, 
además de servir de base para procesar y llevar a juicio p or homicidio al 
policía Blanco, aportaron luz sobre los delitos conexos cometidos por o tros 
p olicías para encubrir la ej ecución. Fueron objeto de investigación r.anto 
la inexplicable presencia d e varios j efes policiales en e l escenario con pos
terioridad al hecho como la cnnducción de las medidas preliminares de 
investigación por parte de personal dei propio CR, secc.:ión a la q ue perte
n ecía el homicida, en lugar de realizarlas e l personal de la comisaría d e la 
j urisdicción. Sin bien el juez no logró reunir pruebas que permitie ran e l 
procesamiento de estos jefes, sí fue ron procesados el superior de Blanco 
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en el pamlllero, oficial ayudante Carlos Gómet, y el .Jefe de Tercio78 del 
CR,José Alfredo Soria, por sus acciones para encubrir la ejecllcíón.i9 

La resolución de la Cámara y lo actuado po~tcri<)nnente por Juáret. con
tr<l:>ta notoriamente con lo realizado por Caterina, cuyas acciones y omísío
nes son características de los parrones de conducta y argumemación que con
figuran la conllivenciajudícíal con la violencia policial. La resolución, y la 
posterior investigación, constituyen un desusado reconocimiento e impug
nación institucional de esas prácticas judiciales que produjeron tensiones y 
reposicionamient.os dentro del propio fuero. En el contexto desc1ipto, fue
ron un llamado de at<.~nción a otros jueces de insu-ucción de Rosario respon
sables de inv(:súgacíones igualmente deficientes y funcionales a garanúzar la 
impunidad. Algunos de éstos, mostrando una aguda percepción del entor
no, comenzaron a indagar y procesar policías cuando antes, en causas con si
tuaciones ta<:tíca-; asimilables, sus resoluciones (no díligencíamíento de me
didas probatorias csenr.ialcs, dictados de archivos, faltas de mériw y 
sobreseimiento:>) diferían palmariamente de sus nueva.~ prácticas.80 

•s A todos los polid::.s pr~s.:nt.~s .:n una <:omisa,·Í¡l se i•)S llama genéricamente "el ter
cio". El jefe de ·'T<~rcio", f:S djde dellllruO en cu.:stióu. 

i'l A Córnc7. ~e le illlpntó haber insert<•do declaraciones [abas en los instrun,emos pú
blicos eu los que panicipó y no controlar corno supc,riorjerárquico las acciones ele Blanco_ 
A Soria, haher insert.'ldo en el acl<< dedan,cioucs t;üsas t.'\nto de Blanco como tle Gómez, 
en concurso real con el encubrimiento del irreg<ll<u· procedcJ· de éstos. 

so Por ejemplo, pueden destawrse las resoluciones de la üirnara de Apdaciones en lo 
\'enal de Rosario .:n dos causas paradigmática< de ejecuciones sumarias cometirlas por perso
nal del CR: la de Walter Caballero, de lB a1ios, )'Andrés Velásqucz, de 14, e\29/9/99, yia de 
David.Juárez, de 16, el '2'2!7/00. En ambas causas el juez de lnstrucc.ión n< 8 de Rosario,j1.lan 

José Pa7.os (.seriamente cuestionado por familiar.:s de víctimas y organismos de derechos hu
manos por su desempeJ)Q en C:l$0~ o~ violencia policial), había dicrado, en septiembre d<;: 
2003, auto de sobreseimiento, c.ou posterioridad al dictado c!,~ fah<Js de mérito, en favor de los 
policía:; involuuados por considerar vencidos los pla·zos pro<esales. Conrra ambos soi.Jresei
tllienws los actores civiks presentaron queja y la Fiscalía de Cámara, en el contexto de laCar
pa tle P<~.dres del Dolor, los apdó. Respecto de la primera causa, la Cámara convalidó el sohre
seimiet1 te p•~•·o criticando la insuficiente investigación reali~ada. En la segunda, en cambio, 
revocó el sobreseimiento y ordenó pmfundizar la invesúga.:ión. En una resolución posterioo· 
(28/3/04). ante la recusación de;\ actor civil y la excusación del juez, la Cámara lo apanó de 
la íme~tigación, argumeut;lndo que "no ba.st.a que el juez ao.úe imparcialmente, sino qttc es 
preciso que no exista apariencia de parcialidad. ya que ]Q que está en juego es la couftanza d~ 
los cindatla.nos en una soci(·dad democrática". Orra de las causas en las que se advierten e~tos. 
cambios es aquella en la que se investigan las ~:jecuciones de~ Rttbén Ortega y Esteban Cabra!, 
el -1:/2/01, en h•~ que a fines de abrii de '2004 se dictó el procesamiento y prisión preventiva 
del sargento Claudia Darío Thedy. también sospechado de la ejecución de DavidJuát·ez. y del 
cabo Mario Día.;:, ambos del CR (para una descripción del ca~o véa~e CF.LS, Derechos }fu,,.anos 
en A1genti·lia. informe 2002, op. cit., pp. Hl0-!93}. A pesar de la e;.;istt::ocia de indicios '~L!e desde 
un primer momento hacían suspechar que h< víct.ima.~ lwbíau sido cjccu\adas por los policías, 
la causa "vegeró .. en letargo judicial durame tres aüos, en dJu7garto de imrrucción n9 '\,a car
go ele :Vfaría l.uis<l Pércz Vara. Con auterioridad a "S[;l n::so]u(·ión y contando con las misma~ 
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2.3 Ejecuciones de mujeres jóvenes relacionadas con abuso sexual 
y torturas 

237 

El intercambio de favores, pro tección e impunidad entre fundonarios 
políricos,jucliciales y de las fuerzas de seguridad resulta ev)dente en los ca
sos de ej ecuciones de mujeres. Aquí, la condición femenina de las víctimas 
está vinculada al abuso se xual por parte de sus victimarios: el sometirnien
lO a golp es, torturas y violació n son comu ne$ como paso previo a la t:iecu
ción. Se considera a esws casos fe¡nicidios porque son asesinatos de mu
jere s en !Tianos de varones, por razones asociadas al género, e implican 
prácticas violentas de ensañamiento que se efectúan, por lo general, sobre 
d cuer po de m~jeres muy jóvenes o ado1escen tes.81 

El asesi nato de mujeres con las c¡¡r acccrísticas descrip tas arriba fo r
ma parte de un fenó meno extendido en la regió n. La direc tora del Fon
d o de Desa r rollo de las ~aciones Unicl<ls para la Muje r (Ui\lFf.M) en 
Amér ica Latjna, Marijke Velzeboer, alertó en el Foro .Mundial de las Mu
jere s de julio d e 2004 qne la can tidad de ase sinatos de muj eres se ha 
incre men tado e n Guatemala , Rolivía y Argentina . Velze boer tam bién 
destacó que estos c rímenes son posibilitados por el alto grad o <.le: "inse
guridad social de las víctimas".s2 

En términos de la so cióloga Monárrnet. Frag<>so, d femicidio es "el ase
sinato misógino de: muj e res cometido por hombres desde su superioridad 

pruebas, lajue1.a había dictado u n auto de fi>l t.a de mérito de los policías implic<ldOS, que per· 
miüó q ue éstos qucrlarnn e n li~ ro:ad durante la ins<.rucdón j udicial. Con anterioridad al pr~ 
ce.•;uniento, laju~7.a ordenó una ~rkia (<.¡ue inc¡..-plicabletnente no se realizó oportu namen· 
t~i que dete.-min6 que el ángulo de los d isparos h ace u presumir que las \Ícti.mas fueron 
ejecutada.• y qu e no muriero n en un enfrentamien to. Puede inferirsc qut: estos elementos, 
q ue dc~acH:di t.an la e:<isteud a del enfrentamiento y encuadnu' el a<:cionar como un doble 
a•csinato. :;e re unie ron a result.a5 de las presiones e xiernas y al reacomodamiento inte rno que 
S(: wo como result.Ulo de las primeras. 

81 F.l 7 rle julio del ario 2001 se rcuni~ron en Cancú n. ·México, orga ni7.aciones de mu
jeres de todos los paíse~ latinoam c¡icanos y del Caribe, y llegaron a la conclusión <k que es 
ue(~esario poner en el espado público y en los medios (le comunicación la figura del fem í· 
cidio . F.n el C<lSO del femicidio , se esto-\ frente a una intención que sobrepasa el dolo del ho
micidio por las connotaciones asociadas a las d iferentes violencias de género que esmble
cen un con tin uo d<: viokncia coucra las mujeres, que \'a d esde la violació n sexual, la 
'iotencia d oméslica y de par" ja, e l acoso sexual, el incesto, el uso de las muj eres ell la po,~ 
nografia, en tre o rros, como formas de la o presión hecha a las mujeres y ten iendo en cuen
ta que e~ tas modalidades son u na f.ITOp-'esta u nilateral del hom·hre a la muj e r, dcsd ~: el mo
men to en que terminan con la ~·ida de ella, se convierte en un femicidio. 
<www.redfem.cl> (Red Fe .minist.a Latinoamerica na ¡• d el Caribe corn rn la Viole ncia Do més
tica y Sexual) . 

·g-1 Diario La R~ón digital, 30/07/ 2004, "Los ase ~;natos de mujeres :;e incre ment<\;) e n 
Bolivia ... 



238 C.ELS 

de género. Tiene que ver con los m otivos, con las herida!> que se infringen 
en el cuerpo de la mujer y con círcunst<m<:ias sociales que imperan en es(~ 
m omento".83 Según esta definición, los fetn icidios cuentan, además, con 
marcadas carac terísGcas de desigualdad social entre vícti ma y victimario, 
y "complacencia de auto ridades, personas e instituciones que están en el 
poder, llamémosle poder político, económico y social". 

El asesinato de mujeres definido de este modo excede los límites de la 
violencia institucional. Sin embargo, se han registrado en nuestro país va
rias ejecuciones con estas características, cuyos autores visten unifo>me po
licial. La violencia institucional en estos casos posee características muy di
ferentes a las presentadas en las <.>jecucioncs descriptas en el apartado 
anterior, <.:uyas vícti mas son típicamente varones. El prime>o de estos ca
sos, el más reconocible - por lo menos en términos de repercusión públi
ca- fue e l caso de Maria Soledad Morales, una joven estudiante catamar
queila que fue drogada, violada y asesinada, en septiembre de 1990, por 
un grupo de hombres ligados a la elite del poder provinciai.84 Más tarde 
se sucederían los casos ele Natalia Melmann, Leyla Bshier N azar y Patricia 
Villalba, Silvia Andrca Conzález, y la.s trece mujeres asesirradas en Mar del 
Plam: Adriana Fernández, María Esther Amaro, Viviana Espíndola, Marie
la Giménez, Maña del Carmen Leguizamón, Ana Nores, Patricia Prieto, 
Si1vana CarabaJlo, Claudia Romero, Mirta H<Jrdón, Sandra Villanueva, Mer
cedes Almaraz y Verónica Chávez. Este último caso reviste características 
especiales, ya que muchos de los cuerpos de \as víctimas nunca aparecie
ron, lo que impidió conocer las circunstancias exactaS de su muerte. 

ss Sitio web Mujeres en Red: <www.m•tierescnrcd.net>. 
"' María Soledad Moral~s tenía 17 años cuando, en la madrugada del ~1bado 8 de se

tiembre de 1990, salió de la discote<:a Le Feu Rougc -en el centro de la ciudad de Cat.a
marca- donde su curso de estudios había o rganizado una fiesta. Una amiga la vio charlan· 
do en la calle con Luis T uJa. Después desapareció. Su cu erpo fue encontroido dos l.!ías 
después: estaba en un zanjón a un costado de la r uta 38. El cuerpo de Maria Soledad est.a
ba semídesnudo y ~u cara deformada por los golpes. F.l asesinato hizo est:lllar a los cat.amar· 
queños, quienes inauguraJ'On una nueva fotma de protes ta: la., marchas en silencio. Esas 
manifestl\ciones encabezadas por Ada y Elías Morales (padres de Maria Soledad) y la mon
j a Martha Pelloní terminaron por hacer caer al gobierno de Ramón Saadi. Sin embargo, la 
inve<tigación j udicial siempre avanzó muy lentaanellle. Antes del j uicio, tnvo siete jueces y 
cua1.ro carátulas. Finalmemc el uihunal dio por probado que a :'v1:aría Soledad la habían dro
gado pJra vencer su resistencia durante una fiesta sexual en la que se encontraha presente 
Gui llermo Luquc, hijo de un diputado nacional por b. provincia de Catamarca. Allí 1<> vio
laron y murió. Tula fue quien la en tregó para que l<\ violaran. Luis Luque fue condenado a 
21 años de prisión por "violación seguida de muerte agrava<.la por d uso de estupefacien
tes" y Luis Tu la recibió tma co>ndena de 9 años como "partícipe de la violación". 
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Al coutrario ele las t:jeeuciones de hombres, estas muertes violent<L'\ tu
vieron lugar fuera del espacio público. Las víctimas elegidas fueron con
ducidas ya sea voluntariamente, cnga!laclas o por la fuerza, hasta el lugar 
en el que poco después selian -..ioladas y asesinada.'>. En estos casos, resul
ta frecuente la presencia de un "entregador": por lo general se trata de un 
hombre, conocido de la víctima y ele alg-uno de los vktimaríos, que actúa 
como nexo entre ambos. En ca:>i todos los casos, los cuerpos sin vida de las 
jóvenes fueron encontrados recién despllés de varios días -en un lugar 
diferente de donde ocurrió la muerte: bosques, caminos o parq~1e.s--, con 
evidencias de consumo de sustancias tóxicas, violencia fisica y violaciones 
múltiples. La muerte es ocasionada en estos casos por una sobredosis, es
trangulamíento o por los golpes recibidos. Estas c.aracterísticas marcaron 
los crímenes de, por ejemplo, Natalia Melmann, Ley la Bshier Na1.ar85 y Sil
via Andrea González.86 En estos casos es también habitual la culpabiliza
dón de la víctima, evidenciando que "los prejuicios son lo primero que 
surge en la investigación de un deliro sexual".¡¡7 Los antecedentes y activi
dades de las mujeres asesinadas son sometidos al escrutinio público, co
nlo si algo allí pudiera justificar su destino. Las acusaciones de pro:;títu
ción son, en este sentido, la forma más habitual de culpabilización de las 
víctimas de estos crimenes. 

Hay, en esws femicid.íos, otras características comunes: los grupos de ~.-ic
tinlarios están conformados por funcionarios policiales y personas ~jenas a 
la institución, aunque ligadas al poder político y/o a la justicia local. Los ca
sos más importantes de ejecuciones de mujeres investigados por la justicia 
dejaron al descubierto redes de complicidad que. involucran a impnrtantes 
personajes, del poder político y/o económico local, funcionarios judiciales 
y la policía local. Se trata casi siempre de localidades relativamente peque
ñas, donde el entramado de poder político ejerce un fuene control sobre 

8" Su muerte no ha sido aún es~abledda con precisión por la invesúgaciónjudici;~l, pero 
la hipótesis principal indica que habría muerto en circunst."'ncias similares <~las descrípus. 

86 Silvia Andrea González tenía 15 años. Elll de ocrubre de 2001 desapareció cuando 
volvía del colegio a su casa. Su c.uerpo fue encontrado recifn una semana después; había si
do violada v asfixiada. u habían tirado en un camino vecina! de la localidad misionera de 
C.ampo Vie'ra, donde la chica vivía con su familia. A casi tres años del crimen, el juzgado de 
lnsu-ucción n• 1 procesó por el crimen al hijo del inrenden te del pueblo, al comisario Mí· 
guel Sílvera, al oficial subayudante Crístian }.-torel y a otros dos hombres. Para lajueza a car
go del caso. Alba Kunzmrul!l de Cauchat, <lurauce su encierro, la cscudiante "fue violada 
por Benítez, Hugo Ríos, Hugo Balatorre, el comisario Mig~.tel Sil vera y el oficial subayudaJl
te Crisúan :vlorel". La hipótesis judicial dice que luego de abusar de ella durante el fin de 
semana la mataron para que no los tic] atase: la asfixiaron colocándole una bolsa plástica en 
la cabeza. 

Si P4ginn./ 12, Suplemenlo Las/ 12. 27/06/03, "Crímclle:< con marca ... 
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las instituciones del lugar. La participación de funciona1ios públicos en la 
violación y a~esinato de las jóvenes puede ser directa o restringirse al encu
brimie nto posterior ud crimen. El fu ncionamiento de estas redes y la par
ticipación de esu:ts personas en las denominadas ~fiestas del poder" -a las 
que se con dujo a algunas de las víctimas-- ha provocado que las investiga
ciones posteriores al crimen resulten sumameme lentas y diiicultosas. Es 
notable que, en los casos de ascsinaLo de mujeres r elacionadas con abuso 
sexual y torturas, exista una maquinaria de encubrimiento más aceitada y 
compleja que en los otros casos de ejecuciones. 

La búsqueda de la verdad en estos ~os. por lo general motorizada - al 
menos en un principio- por familiares y amigos, ha resultado en ocasiones 
en la formación de movimien tos sociak s que cuestionaron los entrama
dos de poder locales enraizados durante d écadas y las prácticas de abt1so 
y violaciones a los dt: rcchos hurnanos q ue éstos Uevaron adelante. Las ma
nifestaóones populareS que demandaron durante ariOS eJ esclarecimien
to del asesinato d e María Soledad pusieron al desnudo el entramado de 
complicidad e ntre el poder políúco, policial y judicial de la nortcí1a pro
vincia d e Cat.amarca. A pesar de la masiva condena social q ue provocaron 
lo5 sucesos ele Catarnarca. las características operativas del caso de María 
Soledad se repetirían en lo:; años siguientes. 

El 6 de fe brero de 2003, una mujer que j untaba leña en el paraje de La 
Dársena, a d<Xe ki lómetros de la capital de la p1·ovinci<l d(: Santiago del Es
tero, encon tró en el rnonte unos huesos, una cabellera negTa y el cuerpo de 
una chica. Los huesos eran de Leyla Bshier Naz.ar, de 22 años, y el cut:rpo de 
Patricia Villctlba, de 2{) años. Luego de meses d e invcstigaüoncs, actualmen
te se supone que Leyla habria muerto en una tiesta en la qnc participaban 
person~jes vinculados con el poder político santiagueño. Un testigo de iden
údad rese rvada decla ró que en esa fiesta se encontraban prese ntes el hijo y 
un sobrino d el entonces jefe de Inteligencia de la provincia, el e-x comisario 
Antonio Musa Azar, ade más del h\jo menor del 'vicegobernador santiague
ño, d diputado Carlos "Pololo" Anauatc, y Gilberto Pcrduca, Defensor del 
Pueblo de la pro\>incia. Los peritajes indicaron que d cuerpo <k Leyla fue 
descuarúzado en el zoológico privado de 1·\ntonio Musa Azar y que sus res
tos fueron arrojados a las jauia~ del puro a y del águila. 

La investigación j udicial esrableció, además, que Patricia fue secuesrra
d a, torturada y asesinada por un grupo de policías que re~pondían al co
misario Musa Azar. El móvil del crimen estaría relacionado con el hecho 
de que la ~uchac:ha sabía cómo había muerto .Leyla. Patricia fue tortura
da en un galpón, e n el interior del mismo zoológico. A p;:u·tir de rastros 
de mordeduras de anim ales exóticos e n los huesos de Leyla, se supo que 
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su cadáver habría permanecido veinte días en el zoológico priv-ado de Mu
sa Azar. Desde allí, el cuerpo sin vida de Patricia y los restos de Leyla fue
ron conducidos al paraje de La Dársena.ss 

El principal detenido por este crimen es el ex jefe de Inteligencia de 
Sanciago del F.stero, Antonio .\fusa Azar. Ar!c: rnás, se encue ntran deteni
dos con prisión preventiva los presuntos a utores materiales del asesin<tto 
de Patricia Víllalba, los oficiales Jorge Pablo Gómez, Héctor Albarracín y 
Francisco 1\-fattar. Todos están p rocesados por "homicidio calificado cuá
druplemente por alevosía, precio o promesa remunerativa - para los au
tores materiales- , con d co ncurso premeditado de dos o más personas y 
crimirús causa y asociación ilícita en concurso real de delitos''. La califica
ción de criminis r.ausa obedece a que se cometió un crimen , el de Patricia 
Villalba, para ocultar otro, el ele I.eyla :\"azar. El procesamiento de Musa 
Azar incluye además, la "asociación ilícita, como jefe u organizados y la 
malversación de caudales públicos todo en <.:oncur~o real".8<1 

La invesligación no está aún cerrada, ya qut: re~ta saber qué pasó con 
Leyla. El carnice ro José Lluclgar, que hab6a actuado en este crimen como 
"entregador", es d único imputado directo por su muerte. 

Desde el día en que: fueron hallados los cuerpos, pasamn seis jueces 
por la c.ausa y se realizaron en la provincia de Santiago del Estero más de 
cincuenta marchas, demandando el esclarecimiento de los crím enes y el 
fin de la impunidad. 

Al igual que en Catamarca años antes, el escándalo nacional ~uscita
do por los asesinatos de Leyla y Pa tricia derivó en el cuestionamiento del 
poder ejercido ab usivamente durante años por el m atrimonio integrado 
por Carlos J uárez y la ex gobernadora Mercedes "Nü1a" Aragonés de Juá rez. 
Las graves irregularidades durante el proceso y 1<1.5 redes de ilegalidad y co
rrupción descubiertas a pai"tir de este caso suscitaron, a piincipios de abril 
de 2004, la intervención de la provincia por parte del Gobierno Federal. 

El4 de febrero de 2001, en la ciudad balnearia de Miramar, pro<.-incia 
de Buenos Aires, policías bonaerenses secuestraron, violaron y a~esinaron 

!18 El 1·1 de febrero de 2004 se ordenó la detención de Antonio Musa A:Lar hijo, más 
conocido como "Musita", estudiante u niversitario de 22 años, quien ya h<1bia esUl.do de te· 
nido en c~r:a causa por "falso lCStiononio". l.a cau~a se tramita acrualmentt: e n el j uzgado 
de La Uanda a cargo deljue7.José Mcdiua. fuentes: Página/12, 6/ 2/04; Págiwt/[2, JO, l 2 
)" 20/ 11 / 03; Página/12. 4/12/03 y 5/ 1/ 2004; Cronica, 8/2/01; Crár!ica, 10, 12. 18 y 
27/ ll / 03; (ir6·rtica, 17!!/04: Clarín, 10, ll, 16yJ9/ I l / 03; Clarín,3 y7/l 2001, 16/2/ 0<\; 
l.a.Naciim. 6,19 y 26/11/03; La Nación, l l / 12/ 03. 

ij
9 La Cámara de Apelaciones e u lo Criminal de Sautiago del Estero ratificó en julio de 

2004 la elevación a juicio ele! a.•esinato de Patricia Villalb<t. Clarin. 17/07/04, ":VI usa !Uar V<l 

a juicio oral por el asesinato de una chica". 
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a Natalia lv/elmann ,9° de 15 años de edad. Natalia había !'.ido vi sta co n vida 
por ú ltima vc.z. cuando salía de una disco teca , en compañ ía de Gustavo 
''Gallo'' fer n:indez. Su cuerpo sería hallado cua tro días después, sin vida, 
e n el bosque conoddo como "Vivero" de Mintnta r. Según pudo reco ns
truirse en la investigación j ud icial, la adolescente había sido introd ucida 
p or la fuerza en un móvil de la policía de Miramar en la madr ugada del 
crü:nen . En el móvil se encontra ban dos sargentos gue estaban t:sa noche 
de guardia: Osear Echcnique y Ricardo Suárez.91 Junto a éste iba o tro ve
h ículo, con un policía vestido de civil al volante , Ricardo Anselmini. K ata
lía habría sido cond ucida a una pequeña casilla en medi o del campo, que 
la policía utilizaba com o «aguanrad c:ron, do nde fue salvaj emente golpea
da, vio lada y cstrangl1lada.92 Luego del asesinato, la policía realizó d iver
sas acciones para encubrir el crimen. Sin embargo, las declaraciones de 
testigos y las pru<':ba~ de AD~ de semen enco ntr ado en la victima apor ta
ron la evidt:ncía necesar ia para co ndenar a los autores.93 

9" Est~ caso ya ha sido t·csetiado en GEL$, Dmchos Humanos en Arge-ntin(> Informe 2002. 
Hechas mero-dicietr<bre 2001, op. cit., p. l 77. 

01 Ambos tenían ya antecedentes: f.c hcmique e~t.aba impulado en una causaj udicial por 
aprel!"l ios ilegales iuvesrigada por la Fiscalía n• 4 d e Mar del Plata. Esw causa lo había lleva
rlo a estar en dísponibilich\d preventiva. Su:lrez. lt n ia un s umario ad mi.nis tratÍ\'0 por golpear 
a una onljcr. Fuen te: l'cígirw/12, 30 d e jun io de 200 1. 

~Cinco m eses a u les se habíau registrad o (los asesina tos con las mi:;mns cafaeter istica< 
a pocos Jdlómer.ros de dond e IJ1 llrió Natalia: Débo m San M:ll'tín y Ma rlene Michit:nsi tenían 
16 aúos, cabello casr.ailo , ojos marrones y más de 1,70 m de estat.Ura: todas sei1<1~ particula
res similares a !':ar.alia. Fuero11 golpeadas ca~i d el mi~mo mo do y también abusad a.\ sexual
mente. Las tres murieron t-scrangu ladas por un lazo. Al igual q~te e o d ca!>O M~lmanu, Jos 
cuerpos de Oébora y Mar!e nc fuero n hallado5 <:u un lugar d iferente ele do nde se cometió 
el crimen. 

9:; Lo5 magistrados d el Tribunal Oral en lo Crim inal n• 2 CJlcon traroo culpahlcs a los 
subofidal~s de la Policía ilo naerense -S1.tá re1., .Echcuiquc y A.11~el mini- del delico rle ' pri
' -ación ileg-al d e la libertad ag ravada por abu.m SeJ<Ual agrav¡,do y ho middio trip!cmente 
agravado por e nsañall\iCntD, alevo•ía y cometido por dos o más personas con el tin d e ocul
ta r otro tleli{o ' . Lo• tres fucro11 sen tenciados a cumplir pe na$ de reclusión perpetua. Gus
r;wo Fcrnándcz - primer sospechoso del crimen- hab1ia actuado como en lregador. Lajus
ticia lo consideró partic.ipe necesario y lo condenó a 25 ;~r\o' de prisión. Mie11 tras se con oda 
e\ failo, los familiares d e los policías ¡¡rnena:Laban de muer te a la f;unilia Mehnann y corea
ban consignas . .Sin pe rjuicio d e lo a n terior, los familiares y amigos d e la víctima reclaman la 
inm cdial<t detención de o tro policía, actualmen te en actividad , a q uien involucra n en el cri
meJl y la re:lli7..ación de un nuevo j u icio destinarlo a estab lecer guié ne$ fueron los partíci
pes secundario~ y en qué consistió el encubrimi~n to político y policial. Familiares y amigos 
de Na12.lia ~elrnann realizaron el 4 de fe brero de 2004 una march¡¡ de homen~je }" red 3-
mo de j usticia en la que se p id ió la con firmación del fallo judiá al, apelado por los policías 
bonaere nses, v aCtl!<Jm.,ntt: a considcracióu d el T ribunal d e Casació n bo naerense . Fuen
r.es: T_¡, Nacitir~ 9 y 10/2/00, 5/6/00, 'l7íí /Oú; 19/3/02. 28/9/02, 2/10/0~, 4/4/0:); Pági· 
no./12, 9 y 10/2/0 1. 30/ 6/01, 27/7/ 01; 22/ 4/02, 28/9/02 y 2/2/04; Clarin, 9/ 2/01, 
30/6/ 0l, 15/8/ 01 y 21/3/02. 
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!::mre mediados de 1996 y principios de 1998, en la ciudad costera de 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, se produjo la desaparición de tre· 
c. e mujeres. La serie comenzó con el asesinato de la artesana uru~::,.ruaya Adria
na Fernández, cuvo cuerpo desnudo v sín vida fue hallado el Ill de J'tllio de 

1 1 ' 

1996. Unos meses más t.·ude, Maria Esther Amaro fue enwntrada muen .. < a 
un cos(ado de la ruta 5.?: en su espalda se podía le:er la palab1·a ''puta" gra
bada a cw.:hillo. En enero de 1997 se enconrraron las piernas y el brazo iz
quierdo de Viviana Espindola y, a principios de mayo, el cuerpo mutilado 
de ~tariela Giménez y de María del Carmen Leguizamón. Desde entonces, 
los crímenes continuaron sistemáticamente: Ana Nores, Patricia Prieto, Sil

vana Caraballo, Claudia Romero, Mina Bordón, Sandra Villanueva, Merce· 
des .'\Jmaraz, Verónica Chávez, todas mujeres que ejercían la prostitución en 
la zona conocida como La Perla, desaparecieron en menos de un año. Sólo 
cinco de ellas pudieron ser identificada..~ a partir de los restos de sus cuer
pos seccionados, encontrados a la vera d<.~ rntas y caminos provinciales. Los 
demás cuerpos permanecen desaparecidos hasta hoy. Los medíos de comu
nicación se hicieron rápidamente eco del caso, que tuvo durame un ti<.~rn
po amplía repercusión, y difundieron Ja versión brindada por fuentes poli
ciales según la cual el autor de los crímenes er< un asesino serial. Sin 
embargo, el "loco de la r-ma'' -tal como dieron en !Jamar al supuesto ase

sino la policía marplateme primero, y luego los medios y la opinión públi
ca- nunca sería descubierto. Cuatro años después de las primeras desapa
riciones, el juez Pedro Hooft indicó, a partir de ciertos indicios surgidos de 
la investigación, una serie de allanamientos y escuchas telefónicas que arro
jarían luz sobre el caso: en la agenda de Verónica Chávez-desaparecida en 
enero de 1998- se enconn·aban datos personales de políticos y funciona
rios del Poder Judicial. La investigación sobre las conexiones judiciales del 
caso se concenu·aron sobre el tisc.al federal de Mar del Pla~.a, Marcelo Héc
tor García Rcrro, cuyos teléfonos registraban cientos de llamadas a los celu

lares de las prostitutaS y de los prostíbulos en los c¡ue trabajaban, así como 
rambién a la comisaria l ª de la policía bonaerense en Mar del Piara. Éste 
y otros elememos pronto pmharían que no había existido, en rea!idad, 
ningún "loco de la ruta", sino que los crímenes eran responsabilidad de 
una organización en la que participaban civiles y policías bonaerenses en 
actividad que regenteaban una red de prostitución.94 

94 Este fenómeno se ha registrado también en otros lugares de Argomúna: el26 de ene
ro rle 2004 Sandra Cabrera, la titular del gremio que nllc.lea a las trabajat.lorJ.S sexuales, apa
reció asesinada en la dudad de Rosario, pro•incia de Santa Fe. Cuatro ctia~ antes, la dirigen
te gremial había presentado ante laju~ticia una gravísima denuncia por extOrsión contra 
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El jue7. ordenó inicialmente la detención de un conjunto de efectivos 
policiales en razón de que "al menos ocho funcionarios asignados a los ser
vicios de calle de la Cnidad Regional IV de Mar del Plata, la Brigada de In
vestigaciones y la secciona! P operaron coordinadamente en la comisión 
de un número índetermin<~do de delitos, particularmente referidos a la 
prostitución, su promoción y su protección ".9~' Todos los detenidos esta
ban además sospechados de haber panicípado en la desapa1ición rle tres 
de las trer.e mujeres: Ana María Nares, Silva na Caraballo y Verónica Chá
vez. En agosto de 2002, el fiscal federal de Mar det Plata, Marcelo H. Car
da Berro, fue acusado de encubrimiento y falso testimonio.9'¡ 

poli das ros;trínos. Lo mata m u de un disparo en la uuGo en la t~a!le, a dos cuadr:•s de .<11 do· 
micilio. El jue:.: de inscru.:ción n• 9 de": Ro~ario, Carlos Carbone, libró un pedido de captu· 
ra contra el suboficial Sergio Bermejo, un sargemo que fue <ksplazado de la división de Mo
raiidad Pública de la policía ele la provincia de S<•nta Fe en sepciemb(e de 2003 a raí?. de \Jlla 

dCHuncia de Cabrera, y que ahora presta .~e··vicios en la División l'ersonal. Más adelante la 
investigación 5e c.<:ntró en otm policía, Diego Parvlucryc, quien lúe procesado con prisión 
preventiva como autor rnacerial de "homicidio a11;ravado por alevosía", por el juez Carbone. 
ta Naciún, 29/l/04 y 2/2/0•1; Clarín, 30/l/04 y 2/2/04; Pá.gina/12, 2~. 29 y ~0/1/04 y 
3/2/0·1. 

9
'' Crónica, 03/12/0i\, "Un efecr.ívo procesatlo por crímenes de prostirutas'. 

96 A principios de dicicrnho·e de 2003 -en la causa, iniciada cu noviembre de 2001, en 
la que se investiga la dcsaparicióu y ascsiu<Ho de Ana Maria ~'ore5, Silvana Ca.-ahallo y Ve
rónica Chávcz- el juez Hooft citó a prestar declaración coulO imputado a uno de los ocho 
policías detenirios que habría r.enido una ÍIHervención directa en dos de los crimenes: se 
trata del S\thoficial Alberto I!lorburu, hasta emonces acusado -al igual que el resto de los 
policías deCCHidos--- sólo por los delir.os de "asociación ilícita", como organi~adores de una 
red de prostitución, y "extoJsióo ",dado que les pedían coi mas a las propias chicas a las que 
explotaban a cambio de "protección". Sin embargo. a fine~ de diciembre de 2003, la Cáma
l'<t Penal de :'v!ar del Plata ordenó la liberación de cuatro policías -Juan Luís Vulcano, Fer· 
nando Santandreu, Miguel Valledor y Armando Arandaque. awsados dd delito de "desa
parición de personas con p¡·esumo homicidio resultante"- por no hallar progresos en la 
investigac.ión "en torno a su probable panicipación en los hechos que se les endilga". Con
tinúan dcceni<los los subcomis<>.rios Daniel Iglesia~ y f !oracio Pastor, así como los suboficia
les l.iné$ Ayal:t, Osear Lizarraga, Roberto Shiarkey y el ya mendonado Alberto lturburu. 
Los funciona¡·ios judicíale~ u o descartan que, detrás <le los c.•·fmenes y desapariciones de 
\i:1r del Plata, que en un principio se buscó adjudicar a un S\lpU~SI.I) asesino serial, se eu
ntentre una banda aplic.ada a la t•·at.a de blancas y el narcotráfico, con ramificaciones en 
distintos punr.os del país. Fuc11tes: Página/12, 3/l '2/03; Cúuin, fi/10;'01, lO, 16 y 18/8/02; 
22/11/02, 12/12/02, 20/12/02; 10/4/03 y 3/12/03; Clónica, 3/12/03 y 18/12/03; La tva
ción. 18/12/03. 


